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= = =ACTA NUM. 14.- En la Ciudad de Colima, Capital del Estado del
mismo nombre, siendo las 16 horas con 35 minutos del día 26 de diciembre
de 2015, se reunió el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima en el
Salón de Cabildos, presidido por el LIC. HECTOR INSUA GARCIA,

	

ÇY'
	para celebrar Sesión Extraordinaria, de conformidad con el siguiente ------

-----------Orden del Día------------------------------------
1.	 Lista de asistencia -------------------------------------------------------------
II. Instalación legal de la Sesión ------------------------------------------------
III. Lectura del Orden del Día. --------- - ---------------------------------------
IV. Lectura y aprobación en su caso, del Acta de la Sesión anterior.---
V. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que

autoriza la reforma al reglamento del gobierno municipal de
Colima .---------------------------------------------------------------------------

'\ /	 VI. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que
autoriza la modificación al Programa Operativo Anual 2015.-------

VII. Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que
autoriza el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2016.-----

VIII. Clausura.------------------------------------------------------------------------
PRIMER PUNTO.- Al pasar lista de asistencia, manifestaron su presencia
el Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García, el Síndico Municipal
C. José Alejandro Sánchez Ortega, los CC. Regidores: Fernanda Monserrat
Guerra Alvarez, Lic. Lucero Oliva Reynoso Garza, Lic. Ingrid Alma
Villalpando Valdez, Lic. Germán Sánchez Alvarez, Lic. Sayra Guadalupe
Romero Silva, Lic. Silvestre Mauricio Soriano Hernández, Lic. Oscar A.
V aldovinos Anguiano, C.P. José Antonio Orozco Sandoval, Lic. Ignacia

olina Villarreal, Profra. Ma. Remedios Olivera Orozco, con la falta
J stificada de la Regidora Lic. Esmeralda Cárdenas Sánchez .------------------
5 GUNDO PUNTO.- Habiendo quórum legal, se declaró formalmente

taladala Sesión .--------------------------------------------------------------------
TERCER PUNTO.- El C. Secretario del H. Ayuntamiento, dio lectura al
orden del día ---------------------------------------------------------------------------- 7
CUARTO PUNTO.- El Secretario del H. Ayuntamiento pidió la dispensa
de lectura del acta número 13, siendo aprobado por unanimidad de votos.---/
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QUINTO PUNTO.- El Regidor Germán Sánchez Alvarez Secretario de la
Comisión de Hacienda Municipal dio lectura al Dictamen que autoriza la
reforma al reglamento del Gobierno Municipal de Colima; con el formato

	

,i7 \	 que a continuación se transcribe.----------------------------------------------------
HONORABLE CABILDO DE COLIMA.\ Presentes.

\ La COMISION DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS, integrada por los munícipes que suscriben el presente
"Dictamen, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 87, fracción II, y 92 de la Constitución Política del Estado
Libre  y Soberano de Colima; 42, 45, fracción 1, inciso a), y 116 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, así
como los artículos 25, 26, fracción II, 28, 104, fracción II, 105 fracciones 1 y IV, 108, fracción III, 132, 136, 137 y 138 del

	

\'\	 Re lamento del Gobierno Municipal de Colima, tiene a bien presentar ante este H. Cabildo DICTAMEN, relativo al

	

\	 yecto de ACUERDO QUE MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO MUNICIPAL
DE COLIMA.

CONSIDERANDO
1. De acuerdo con lo prescrito por los artículos 115 fracción 1, primer párrafo, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 87 fracción 1, 89 de la Constitución Local y 30 de la Ley Municipal, el
Municipio será gobernado y administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por
el Presidente Municipal, Regidores y Síndico, propietarios y suplentes, electos bajo los principios de
mayoría relativa y de representación proporcional. Por lo que el ayuntamiento es el órgano de gobierno
municipal mediante el cual el pueblo, en ejercicio de su voluntad política, realiza la autogestión de los
intereses de la comunidad.

H. Los Munícipes tenemos la obligación de desempeñar las comisiones que nos son conferidas con toda
responsabilidad y eficacia, contando para ello con la colaboración de los funcionarios de la
administración Municipal, dando cuenta de nuestras gestiones al Pleno del Cabildo, mediante los

- dictámenes correspondientes, por lo que con fundamento en el articulo 106, fracción 1, de¡ Reglamento
de Gobierno Municipal, que señala como facultad de las comisiones proponer, discutir y dictaminar los
asuntos municipales, presentamos el dictamen correspondiente relativo a modificar el Reglamento de
(óhip.rnr Mtiniriri de Colima

W. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, los
cabildos funcionan mediante comisiones, las cuales se encargan de estudiar, examinar y resolver los
asuntos municipales y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos.

IV. Según lo prescrito por los artículos 104, 106 y 108 del Reglamento de Gobierno Municipal de Colima,
dentro de las facultades y obligaciones de la Comisión de Gobernación y Reglamentos se encuentra el
formular las iniciativas y dictámenes relativos a los proyectos de reglamentos municipales.

V. Atendiendo a lo señalado en los artículos 37 y 118 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, la
organización y funcionamiento del Ayuntamiento y de la administración pública municipal será
determinada de conformidad con dicha Ley y el Reglamento del Gobierno Municipal que para tal efecto
expida el Ayuntamiento, el cual deberá regular, cuando menos, la organización y funcionamiento del
Cabildo, la organización, funcionamiento y distribución de competencias de la administración pública
municipal centralizada, y la organización y funcionamiento de las autoridades auxiliares municipales.

VI. En razón de lo expuesto, se comunicó a esta Comisión que el Presidente Municipal instruyó a la
Dirección de Asuntos Jurídicos para que elaborase una iniciativa, con el fin de optimizar el
funcionamiento de las distintas áreas de la administración municipal, con el objeto de hacer más
eficientes las tareas administrativas del H. Ayuntamiento de Colima. Previo análisis conjunto con el

residente Municipal, se elaboró la iniciativa de mérito y se hizo del conocimiento de esta Comisión, al
h ber sido turnada por el Secretario del Ayuntamiento, mediante memorándum N° S-102812015, de
echa 23 de diciembre del presente año; en la misma, se contiene la propuesta de reingeniería
administrativa que presenta el Presidente Municipal, la cual busca mejorar la operación de gobierno,
estableciendo además un modelo de organización ágil, que permita una administración eficiente de los
recursos humanos, materiales y financieros, con controles internos que garanticen la transparencia y
honestidad, vinculando a los servidores públicos a los propósitos institucionales.

VII. En este contexto, se advierte que se trabajó con los titulares de las Direcciones del Ayuntamiento en el
redimensionamiento de la estructura de la administración Municipal, por lo que se propone realizar
diversos cambios a la misma en todos los niveles, esto es: Direcciones Generales, Direcciones de área,
Je	 ras de Departamento, Jefaturas de Área, etc., con el propósito de mejorar la calidad de los

rvici s que se prestan, generando un ambiente laboral propicio que permita dar respuesta
eficient ente a las demandas más sentidas de la población. Asimismo, esta Comisión aprovecha la
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oportunidad para incluir en este Dictamen diversas modificaciones relativas a reformas constitucionales y
legales que se han llevado a cabo en tiempos recientes, como la reelección de munlcipes, el cambio de
denominación de la antigua Contaduría Mayor de Hacienda, la implementación de las unidades de
medida y actualización en lugar del salario mínimo, entre otras, con el fin de armonizar el texto del
Reglamento de Gobierno Municipal.

VIII. Por lo anterior, se considera necesario y oportuno que el cuerpo edilicio apruebe la propuesta de
reestructuración mencionada en supralineas, ya que esta Comisión que dictamina coincide con la
necesidad de efectuar una reingenierla administrativa, cuya finalidad es que este Gobierno Municipal sea
más eficiente en el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros con los que actualmente
cuenta, buscando la eficiencia organizacional para lograr un incremento en su rendimiento, por lo que se
propone el siguiente punto de acuerdo, por medio del cual se reforman los artículos 19, 46, 63,
fracciones XXIII, XXIV, XXV y XXVI, 64, fracciones IX y X, 109, fracciones 1, VII, VIII y Xl, 113, fracción
XIV, 115, fracción X, 123, fracción X, 124, fracción VII, 134, fracción VI, 153, 155, 176, 179; se adicionan
los artículos 179 bis y 189 bis; se reforman los artículos 190, 191, 192, primer párrafo, y 196, fracción VI,
apartados A y B; se adiciona el articulo 196 bis; se reforma el articulo 202; se derogan los artículos 203 y
206 bis; se reforma el articulo 214; se adiciona el articulo 216 bis, al cual se traslada el contenido
reformado del actual articulo 218; se reforman los artículos 218, 222, primer párrafo, fracciones 1, II, IV y
VI, 223, segundo párrafo, 224, inciso k), 225, inciso d), 230, 232, fracciones XIX y XXI, y se le adiciona la
fracción XXII; se reforman la denominación de la Sección VI del Capitulo V del Titulo Tercero y el articulo
233, primer párrafo, y se divide este articulo en dos apartados, agregando en el segundo las
atribuciones correspondientes a Desarrollo Urbano y Ecología; se reforman los artículos 234, 235,
fracción III, y 236, fracciones III y IV; se adicionan los artículos 236 bis y 236 ter; se reforma el articulo
240; se derogan la Sección VIII del Capitulo V del Titulo Tercero y los artículos 245 a 249 que contenía;
se dota de contenido nuevamente a la Sección IX del Capitulo V del Título Tercero, restableciendo los
artículos 250 y 251, que estaban derogados; se reforman la denominación de la Sección X del Capitulo
V del Titulo Tercero y los artículos 253, 254, primer párrafo y 255, primer párrafo; se reforman la
denominación de la Sección Xl del Capítulo V del Título Tercero y los articulas 257, 258, 259 y 260 bis;
se adicionan los artículos 265 bis y 265 ter; se reforman las articulas 312 y 332, todas del Reglamento
de Gobierna Municipal de Calima.

Por lo anteriormente expuesta y fundado, la Comisión de Gobernación y Reglamentas, par conducta de los suscritas,
tienen a bien solicitar de este H. Cabildo la aprobación del siguiente

ACUERDO
PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la modificación del articulada del Reglamento del Gobierno Municipal de
Calima, en las términos siguientes:
Artículo 19.- El Ayuntamiento electa se instalará can la mayoría de sus miembros, en sesión solemne y pública el 15 de
octubre del año de su elección, sus integrantes durarán en su cargo tres años, y tendrán derecha a ser electas
consecutivamente para el mismo cargo, por un perlado adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulada, salva que hayan
renunciada o perdida su militancia antes de la mitad de su mandato. Las personas que, por elección indirecta o par
nombramiento o designación de alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de esos cargas, cualquiera que
sea la denominación que se les dé, podrán ser electas para el mismo cargo para el período inmediata, de acuerdo can
lo dispuesto parlas articulas 115, fracción 1, de la Constitución Federal, y 87, fracción 1, y 88 de la Constitución Local.
Artículo 46.- El recinto oficial del Ayuntamiento para la celebración de sesiones será el Auditoria "General Manuel
Alvarez', ubicado en el edificio sede del Gobierna Municipal.
Artículo 63.- El Presidente Municipal, en la que al funcionamiento del cabildo se refiere, tendrá las siguientes
atribuciones:

a XXI!.
XXIII.- Remitir al Congreso, por conducta del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estada,

copias d el presupuesto de egresos y del acta de la sesión de cabildo en que hubiere sido aprobada, para su
unocimiento y efectos de seguimiento, de revisión y fiscalización de la cuenta pública.

X)V.-Ser el conducto para remitir, a nombre del cabildo, al Congreso y al Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización
Gurnamental del Estada, a más tardar el 15 del mes siguiente, la cuenta pública mensual presentada ante el pleno

didel erpa edilicia en la que se detallen los ingresos y egresas registrados en cada uno de los meses respectivas. Así
qmo)el acuerdo correspondiente aprobada par el cabildo.

XX'tJ Ser el conducto para remitir, a nombre del cabildo, al Congreso y al Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización
Gubernamental del Estado, dentro de las treinta días posteriores a cada trimestre, el informe trimestral analizado y
aprobado par el propio cabildo sobre el estado que guardan las finanzas públicas del Ayuntamiento y de sus entidades,
así coma los resultados presupuestales de ingresos, gastas, el acervo de la deuda y la plantilla del personal por
dependencia o entidad paramunicipal, así como el avance físico y financiero de los programas autorizadas. Debido
acompañar el acuerdo correspondiente aprobado par el cabildo.
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XXVI.- Ser el conducto para remitir al Congreso y al Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental del
Estado, para efectos de su revisión y fiscalización, los dictámenes de revisión de la cuenta pública municipal
correspondientes a cada semestre del año, aprobados por el cabildo, antes del 30 de julio el relativo al primer semestre
y antes de¡ 30 de enero del año siguiente el que corresponda al segundo semestre.
Artículo 64.- El Sindico Municipal, en lo que al funcionamiento del cabildo se refiere, tendrá las siguientes atribuciones:

a VIII.
IX.- Vigilar que se remitan los dictámenes de la cuenta pública municipal de cada semestre correspondientes al ejercicio
fiscal, previa aprobación del cabildo, al Congreso y al Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental del
Estado, para efectos de su revisión y fiscalización.
X.- Vigilar que se presenten al Congreso y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, la
cuenta pública municipal mensual y el informe trimestral sobre el estado que guardan las finanzas públicas del
Ayuntamiento y de sus entidades, que incluye los resultados presupuestales de ingresos, gastos, el acervo de la deuda

la plantilla del personal por dependencia o entidad paramunicipal, así como el avance físico y financiero de los
programas autorizados.
Artículo 109.- Son facultades y obligaciones de la Comisión de Hacienda Municipal:
1.- Intervenir conjuntamente con el Tesorero Municipal en la formulación del anteproyecto de la Ley de Ingresos del
Municipio de Colima y el Presupuesto de Egresos del Municipio, así como elaborar los dictámenes de los proyectos
correspondientes, para aprobación del cabildo.
11.-a VI.-
VII.- Presentar al cabildo la cuenta pública mensual en la que se detallen los ingresos y egresos registrados en cada
uno de los meses respectivos, con el fin de que el pleno autorice su remisión al Congreso y al Órgano Superior de
Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, para los efectos legales correspondientes.
VIII.- Analizar y presentar al cabildo el informe trimestral sobre el estado que guardan las finanzas públicas del
Ayuntamiento y de sus entidades, así como los resultados presupuestales de ingresos, gastos, el acervo de la deuda y
la plantilla del personal por dependencia o entidad paramunicipal, así como el avance físico y financiero de los
programas autorizados, con el fin de que el pleno autorice su remisión al Congreso y al Órgano Superior de Auditoría y

-Fisciplización Gubernamental del Estado, para los efectos legales correspondientes.
lX.—a
XI.- Coordinarse con las demás comisiones y dependencias que se estimen pertinentes, para que los presupuestos de
egresos sean realistas y congruentes con la Ley de Ingresos del Municipio de Colima contemplada dentro de cada
ejercicio fiscal...
Artículo 113.- Son facultades y obligaciones de la Comisión de Educación, Cultura y Recreación:

a XIII.-

¿N	

XIV.- Promover la difusión de eventos culturales que se verifiquen en el Municipio, en especial los que tenga a su cargo
la Dirección de Cultura y Educación.
Artículo 115.- Son facultades y obligaciones de la Comisión del Patrimonio Municipal:
1.-aIX.-...
X.- Coordinarse con las Direcciones Generales de Servicios Públicos y Desarrollo Sustentable, para proponer las
disposiciones necesarias en los cementerios, que atiendan a la salubridad general de aquellos, y en lo concerniente al
alineamiento de fosas, plantación de árboles y vegetación, características de las criptas, mausoleos, y servicios propios
del cementerio.
Artículo 123.- Son facultades y obligaciones de la Comisión de Desarrollo Urbano y Vivienda:

tArticulo

-aIX.-...
.- Vigilar que los desarrolladores de planes y programas de urbanización municipal cumplan con los preceptos legales
igente , n particular con los aplicables en las figuras de la incorporación municipal y la municipalización, para lo cual

erá coo narse con la Comisión de Obras y Servicios Públicos Municipales, así como con las Direcciones
en	 es de	 sarrollo Sustentable y de Servicios Públicos.

 - S n facultades y obligaciones de la Comisión de Obras y Servicios Públicos Municipales:
-a VI.-
II.- Vigilar la ejecución de las obras públicas programadas por la Dirección General de Desarrollo Sustentable.
rtículo 134.- El derecho de presentar iniciativas de bandos, reglamentos y disposiciones administrativas de

observancia general y de reformas y adiciones, en su caso, de conformidad con lo señalado por los artículos 13 y 96 de
la Constitución Local, 17 fracción III, 47 fracción 1 inciso p), 51 fracción X, 53 fracción XI y 117 de la Ley Municipal, así

T

como del 16 al 25 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Colima, le corresponderá a:
1.-aV.-...
VI.- Los ciudadanos del Municipio mediante el ejercicio de la figura de participación ciudadana denominada Iniciativa
Popular, siempre que la propuesta la suscriban el 3%, por lo menos, de los ciudadanos inscritos en el listado nominal de
electores del municipio.
Artículo 153.- El miembro del Ayuntamiento que sin previo aviso, licencia o causa justificada falte a cualquier sesión de
cabildo, podrá ser san	 o por el cabildo con una multa de diez a quince unidades de medida y actualización; si la

4



ACTAS DE CABILDO

1. Jefatura de Área de Mercados  Vía Pública
b.	 Dirección de Registro Civil

i. Secretaria del Registro Civil
u. Junta Municipal de Reclutamiento
iii. Jefatura de Departamento del Panteón Municipal

Centro Preventivo Municipal
1. Junta Municipal de Tepames

.	 Junta Municipal de Lo de Villa
Comisarías Municipales

ALFA MAYOR
i. Jefatura de Departamento de Servicios Generales y Eventos Especiales

1. Dirección de Recursos Humanos
i. Jefatura de Departamento de Personal
u. Jefatura de Departamento de Capacitación
iii. Jefatura de Departamento de Calidad

1.	 Jefatura de Área de Control de Incidencias
Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial

i. Jefatura de Departamento de Compras
u. Jefatura de Departamento de Control Patrimonial

II. y ti n tarnient() tk Col ¡ riia
2015 - 2010

falta del munícipe ocurre por cinco sesiones de cabildo consecutivas sin causa justificada, el cabildo podrá suspenderlo
de manera definitiva por el término que falte de su periodo y por conducto del Presidente Municipal será llamado su
suplente para ocupar su cargo, quien entrará de inmediato en funciones con todas las prerrogativas y obligaciones

I_ 07Ci. UiFeSpViIUiiiL	 ildi piupieldU,	 ui tlIiiIiiU U	 IU diLii.,UIU Ql iIdLA.,IUII 1 luI'..11J LI) U	 Id	 VlIlLLI¼,lljlI	 dI, ,JV	 Id

Municipal y 147 del presente Reglamento, sin perjuicio de consignarlo ante la autoridad correspondiente por su
abandono de funciones públicas.
Artículo 155.- Los ciudadanos que incurran en violaciones al presente Reglamento, particularmente durante la
celebración de las sesiones de cabildo, serán sancionados con multa por el equivalente de tres a diez unidades de
medida y actualización, sin perjuicio de la sanción penal que en su caso corresponda.
Artículo 176.- El Ayuntamiento ejerce su administración por conducto de las siguientes dependencias:

1.	 Secretaría del H. Ayuntamiento.
II. Oficialía Mayor.
III. Tesorería Municipal.
W.	 Contraloría Municipal.
V. Dirección General de Desarrollo Sustentable.
VI. Dirección General de Servicios Públicos.
W.	 Dirección General de Asuntos Jurídicos
VIII. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Vialidad.
IX. Dirección General de Desarrollo Humano.

Artículo 179.- Para el cumplimiento de sus finalidades que le son propias, el Ayuntamiento organiza la estructura
orgánica de la Administración Pública Municipal Centralizada, con las siguientes dependencias:

1.	 PRESIDENCIA MUNICIPAL
a. Secretaría Particular

i. Jefatura de Departamento de Gestión Social

	

1.	 Jefatura de Área de Asistencia
b. Secretaria Técnica
c. Dirección de Comunicación Social

i. Jefatura de Departamento de Prensa
1. Jefatura de Área de Radio y Televisión

d. Dirección de Atención y Participación Ciudadana
i. Jefatura de Departamento Zona Norte
u. Jefatura de Departamento Zona Sur

	

1.	 Procuraduría de Vecinos
e. Dirección de Planeación

i. Jefatura de Departamento de Operación y Seguimiento
u. Jefatura de Departamento de Planeación y Evaluación
iii. Jefatura de Departamento de Proyectos de Inversión
iv. Jefatura de Departamento de Gestión de Proyectos Sociales

II. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
a.	 Dirección de Abasto y Comercialización

i. Jefatura de De partamento de Mercados y Vía Pública
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c. Dirección de Taller Mecánico
1. Jefatura de Área de Taller Mecánico

d. Dirección de Sistemas
i. Jefatura de Departamento de Redes

1. Jefatura de Área de Mantenimiento
IV. TESORERÍA MUNICIPAL

a. Dirección de Ingresos
i. Jefatura de Departamento de Ejecución

1. Jefatura de Área de Créditos Fiscales
b. Dirección de Egresos y Contabilidad

1. Jefatura de Departamento de Contabilidad
1. Jefatura de Área de Control Presupuestal

N	 c. Dirección de Catastro
i. Jefatura de Departamento Administrativo y de Servicios
u. Jefatura de Departamento del Suelo

d.	 Dirección de Inspección y Licencias
i. Jefatura de Departamento de Inspección
u. Jefatura de Departamento de Licencias

1. Jefatura de Área de Licencias
CONTRALOR FA

i. Jefatura de Área de Transparencia
a. Jefatura de Departamento de Auditoría Financiera
b. Jefatura de Departamento de Auditoria de Obra Pública y Precios Unitarios

i. Jefatura de Área de Auditoria de Programas Sociales
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE

a. Dirección de Construcción
i. Jefatura de Departamento de Proyectos y Presupuestos
u. Jefatura de Departamento de Supervisión

b. Dirección de Mantenimiento
i. Jefatura de Departamento de Mantenimiento de Edificios
u. Jefatura de Departamento de Mantenimiento de Vialidades

c. Dirección de Desarrollo Urbano
i. Jefatura de Departamento de Planeación y Regulación Urbana

j i. Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción
iii. Jefatura de Departamento de Inspección y Supervisión de Obras

d. Dirección de Ecología
1. Jefatura de Área de Calidad Ambiental

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
i. Jefatura de Departamento de Personal

1. Jefatura de Área de Apoyo Técnico
ji. Jefatura de Departamento de Control de Mascotas

irección de Limpia y Sanidad
i. Jefatura de Departamento de Limpia y Sanidad
ji. Jefatura de Departamento de Relleno Sanitario

1. Jefatura de Área de Lotes Baldíos
2. Jefatura de Área de Recolección de Residuos Sólidos, Turno Matutino
3. Jefatura de Área de Recolección de Residuos Sólidos, Turno Vespertino
4. Jefatura de Área de Recolección de Residuos Sólidos, Turno Nocturno

irección de Parques y Jardines
i	 Jefatura de Denartamento de Prriiis y .Iro1inp

1. Jefatura de Área de Parques  Áreas Deportivas
c.	 Dirección de Alumbrado Público

i. Jefatura de Departamento de Alumbrado Público
1. Jefatura de Área de Medición

VIII. Derogado.
IX. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURFDICOS

a. Jefatura de Departamento de Asuntos Jurídicos
i. Jefatura de Área Penal
u. Jefatura	 a Laboral
iii. Jefatur de Áreá Administrativa-Fiscal

ffi

VI.

W.
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iv. Jefatura de Área de Consultas y Dictámenes
X. DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

i. Jefatura de Departamento Administrativo
a.	 Dirección Operativa de Seguridad Ciudadana y Vialidad

i. Jefatura de Departamento de Comandancia de Seguridad Ciudadana y Vialidad
1. Jefatura de Área de Academia

u. Jefatura de Departamento de Ingeniería de Tránsito
1. Jefatura de Área de Señalamientos Viales
2. Jefatura de Área de Semáforos

iii. Jefatura de Departamento de Normas e Infracciones
1. Jefatura de Área de Educación Vial

XI. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO
a. Dirección de Desarrollo Económico

i. Jefatura de Departamento del Centro Municipal de Negocios
u. Jefatura de Departamento de Promoción Económica

1. Jefatura de Área de Promoción Turística
2. Jefatura de Área de Servicios Empresariales
3. Jefatura de Área de CONOCER

b.	 Dirección de Desarrollo Social
i. Jefatura de Departamento de Vivienda
u. Jefatura de Departamento de Programas Sociales

c.	 Dirección de Desarrollo Rural
i. Jefatura de Departamento de Gestión y Operación
u. Jefatura de Departamento de Vinculación

d.	 Dirección de Cultura y Educación
i. Jefatura de Departamento de Cultura y Educación

1. Jefatura de Área de Eventos Culturales
e.	 Dirección de Fomento Deportivo

i. Jefatura de Departamento de Cultura Física, Deporte y Recreación
H. Jefatura de Departamento de Mantenimiento y Conservación de Espacios Deportivos

Artículo 179 bis. Salvo disposición expresa en contrario, la ausencia de los titulares de las dependencias que integran
la Administración Pública Municipal centralizada será suplida por el servidor público que ocupe el nivel jerárquico
inmediato inferior; si son varios, suplirá la ausencia el que designe entre ellos, mediante oficio, el titular de la
Dependencia respectiva.
Artículo 189 bis. La Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Proveer oportunamente al Presidente las herramientas necesarias para atender eficientemente las peticiones
que le sean canalizadas por el Secretario Particular.

b) Supervisar la recepción, registro, clasificación y envio de la documentación y correspondencia que reciba.
c) Apoyar al Presidente en las actividades de organización y operación de la oficina.
d) Supervisión en el empleo de recursos asignados a la Presidencia y actividades del personal a su cargo.
e) Coordinarse con el Secretario Particular para el registro y control de eventos en los que participa el

Presidente, a fin de proporcionarle el apoyo requerido.
f) Coordinar sus actividades con las demás áreas de la Presidencia, proporcionándole al Presidente el apoyo

necesario en el ámbito de su competencia.
g) Recibir y atender en forma oportuna los asuntos que le encomiende el Presidente.
h) Desempeñar las funciones y comisiones especiales que el Presidente le confiera y mantenerlo informado

sobre su desarrollo y ejecución.
i) Apoyar al Secretario Particular en la organización de la agenda de trabajo del Presidente, así como organizar

y desarrollar las actividades administrativas, internas o externas, en las que el Presidente tenga participación.
\ j) Organizar las actividades y al personal de apoyo administrativo de la Presidencia.
\ k) Cumplir con las instrucciones de todos los asuntos que le sean encomendados por el Presidente.

	

1)	 Las demás que le encomiende el Presidente.
Artfrulo 190.- Para auxiliar al Presidente Municipal en materia de Comunicación, el Ayuntamiento tendrá una Dirección
de Comunicación Social, la cual estará a cargo de una persona denominada Director de Comunicación Social, al que le
corresponden las siguientes facultades y obligaciones:
Artículo 191.- Para auxiliar al Presidente Municipal en materia de Participación Ciudadana, el Ayuntamiento tendrá una
Dirección de Atención y Participación Ciudadana, la cual estará a cargo de una persona denominada Director de
Atención y Participación Ciudadana. Esta Dirección se integrará por la Jefatura de Departamento Zona Norte y la
Jefatura de Departamento Zona Sur, además de la Procuraduría de Vecinos, que tendrá el rango de Jefatura de Área.
Tendrá a su cargo la coordinación de las Organizaciones de Participación Social que para el efecto serán las siguie es:

y
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La Junta General de Comités de Participación Social; los Comités de Participación Social; los Comités para Obras
Determinadas; los Comités de Vigilancia de áreas designadas por el Ayuntamiento y las demás que determine el
Cabildo o el Presidente Municipal.
Artículo 192.- Al Director de Atención y Participación Ciudadana le corresponden las siguientes funciones:
Artículo 196.- La Procuraduría de Vecinos será la instancia encargada de atender y canalizar los conflictos entre
vecinos del Municipio, involucrando a las dependencias competentes del Gobierno Municipal.
La titularidad de ésta unidad administrativa recaerá en una persona de reconocida capacidad y probada honorabilidad,
que	

y.
se deominará Procurador de Vecinos, el cual ejercerá las funciones siguientes:

i.-... a-n...
VI.- El incumplimiento de cada citatorio después de la amonestación o de cualquier acuerdo asignado ante el
Procurador de Vecinos, será motivo de una sanción económica para la parte que incumpla, que consistirá:

En el pago de una multa de una a cinco unidades de medida y actualización, a efectuarse ante la Tesorería
M	 icipal.
B) De un salario mínimo, cuando se trate de obreros, campesinos, jornaleros y trabajadores no asalariados, en términos
del articulo 21 de la Constitución Federal.
Artículo 196 bis. Para auxiliar al Presidente Municipal en materia de Planeación, el Ayuntamiento tendrá una Dirección
de Planeación, la cual estará a cargo de una persona denominada Director de Planeación. Esta Dirección ejercerá las
siguientes funciones:
1.- Fungir como integrante del COPLADEMUN.
II.- Participaren la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo.
III.- Conocer e informar al Presidente Municipal de los distintos programas de inversión Estatales y Federales, para el
Desarrollo Municipal.
IV.- Integrar el Programa Operativo Anual para la ejecución de la obra pública y los Programas Sociales, y presentarlo
para su depuración a las distintas dependencias municipales.
V.- Remitir la propuesta de inversión anual al COPLADECOL y a la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social,

a su aprobación definitiva.
visar conjuntamente con las dependencias municipales los acuerdos de coordinación que en materia de

programación, presupuestación, y gasto público, para la ejecución de Obra Pública y Programas Sociales, firme el
Presidente Municipal.
VII.- Integrar los expedientes técnicos y financieros en coordinación con las distintas dependencias municipales, a
efecto de cumplimentar las disposiciones normativas para la adecuada ejecución del programa de obra pública y de
servicios.
VIII.- En coordinación con la Dirección General de Desarrollo Sustentable, realizar las labores de supervisión de la obra
pública, llevando el seguimiento físico y financiero, así como de avance de ejecución e informar periódicamente al
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado sobre tal avance.
IX.- Tramitar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, los expedientes técnicos y financieros de las obras
aprobadas para la asignación de los recursos, agotando su procedimiento hasta la obtención y comprobación de los
mismos.
X.- Conjuntamente con las dependencias municipales supervisar, evaluar y observar que el ejercicio financiero de las
obras autorizadas en el programa de inversión, sea congruente con el avance físico programado, con sujeción al
expediente técnico aprobado.
XI.- Dar seguimiento a la ejecución de la obra pública programada hasta su finiquito, incluyendo la integración del

diente técnico administrativo para la entrega de la obra en cuestión a la ciudadanla.
- II.-	 ar y registrar el cumplimiento de las estrategias y proyectos contemplados en el Plan Municipal de Desarrollo,
e	 and	 n reporte mensual al respecto al Presidente Municipal.
XIII.-	 pila	 procesar la información básica en las diferentes dependencias locales, para elaborar el anexo
estadístico	 te o del Informe de Gobierno Municipal.
Artículo 202.- ecretaria del Ayuntamiento, para el desempeño de sus funciones, contará con las siguientes
ueptiueiiçis. uireççuon ue Abasto y Comercialización, que se integrara por una Jefatura de Departamento de
Mercados y Vía Pública y una Jefatura de Área de Mercados y Vía Pública; Dirección del Registro Civil, que se integrará
por la Secretaria del Registro Civil, la Junta Municipal de Reclutamiento y la Jefatura de Departamento del Panteón
Municipal; el Centro Preventivo Municipal y las Juntas y Comisarías Municipales.
Artículo 203.- Derogado.
Artículo 206 bis. Derogado.
Artículo 214.- La Oficialía Mayor para el desempeño de sus funciones, contará con las siguientes dependencias:
Jefatura de Departamento de Servicios Generales y Eventos Especiales; Dirección de Recursos Humanos, que se
integrará por una Jefatura de Departamento de Personal, una Jefatura de Departamento de Capacitación, una Jefatura

N.j de Departa to de Calidad y una Jefatura de Área de Control de Incidencias; Dirección de Recursos Materiales y
Control Pa ¡mo ial, que se integrará por una Jefatura del Departamento de Compras y una Jefatura del Departamento
de Control Patri nial; Dirección de Taller Mecánico, que tendrá una Jefatura de Área del propio Taller; y Dirección de
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Sistemas, que se integrará por una Jefatura de Departamento de Redes y una Jefatura de Área de Mantenimiento.
Artículo 216 bis.- La Jefatura de Departamento de Calidad tendrá a su cargo las siguientes funciones:
1.- Establecer y difundir en las dependencias centralizadas y descentralizadas del Ayuntamiento una cultura de trabajo
bajo un modelo de Calidad y Mejora Continua.
II.- Ser un facilitador en el establecimiento, implementación y mantenimiento de los procesos necesarios para el Sistema
de Gestión de la Calidad, con la finalidad de preservar la certificación de los procesos a través de la mejora continua.
III.- Promover la toma de conciencia de los requisitos del cliente en todos los niveles del gobierno local a través de la
capacitación adecuada, de la comunicación interna y del seguimiento de la percepción del cliente.
IV.- Realizar semestralmente revisiones al Sistema de Gestión de la Calidad e implementar acciones de mejora
continúa.
V.- Informar al Presidente Municipal todas las actividades derivadas del Sistema de Gestión de la Calidad ]SO
90012000.
VI.- Analizar los datos que proporcionan información sobre: satisfacción del cliente, requisitos del producto, acciones
preventivas y correctivas
VII.- Integrar el Comité de Calidad, el cual deberá estar conformado por los titulares del más alto nivel de cada una de
las dependencias municipales, así como por el Presidente Municipal.
VIII.- Coordinar y llevar a cabo sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Calidad.
IX.- Capacitar y definir el cuerpo de Auditores Internos del Ayuntamiento, en coordinación con el área de Capacitación.
X.- Programar, coordinar y llevar a cabo Auditorías Internas.
XI.- Vigilar la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad en todas las áreas del Ayuntamiento, derivado de los
resultados de auditorias realizadas y el análisis de datos de los procesos.
XII.- Coordinar la Oficina de Servicios Múltiples, así como entidades que participen en la recepción y expedición de
trámites y servicios que se otorgan en la misma, para la que tendrán como objetivo conjuntar esfuerzos de las
dependencias participantes, con la finalidad de cumplir los siguientes objetivos:
a) Coordinar a las dependencias y entidades con las autoridades de los diferentes niveles de Gobierno Municipal para
promover la pronta resolución de trámites municipales.
b) Establecer los mecanismos para disminuir plazos, requisitos y documentos, teniendo como objetivo el
establecimiento de un sistema de calidad y mejora continua, que permita la atención oportuna, amable y en el menor
tiempo posible dar una respuesta al ciudadano; y
c) Colaborar en el otorgamiento de información requisitoria de los diversos trámites que ahí se expidan a través de un
módulo, al igual que el apoyo en la gestión de trámites solicitados, teniendo como objetivo el cumplimiento de los
tiempos de respuesta, así como la respuesta por escrito.
XIII.- Las dependencias que brindan servicios en la Oficina de Servicios Múltiples (OSM) deberán mantener una
estrecha coordinación con la Coordinación de Calidad para que los trámites y servicios que se otorguen en la OSM
cumplan con el horario de atención, amabilidad, así como los tiempos de respuesta, debiendo observar el cumplimiento
de la normatividad aplicable.
Artículo 218.- La Dirección de Taller Mecánico tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación de los vehículos
propiedad del Municipio. Estará a cargo de un Director de Área, y tendrá una Jefatura de Área de apoyo.
Su superior jerárquico inmediato será el Oficial Mayor, al cual estará adscrito orgánicamente, pero operativamente
ejercerá sus funciones en estrecha coordinación con los Directores Generales de Servicios Públicos y de Seguridad
Ciudadana y Vialidad, a cuyas dependencias brindará una atención prioritaria cuando las necesidades del servicio así lo
demanden.
Artículo 222.- El Tesorero Municipal, además de las facultades y obligaciones que le señala la Ley Municipal en su
artículo 72, las referidas en las Leyes Estatales, particularmente la Ley de Ingresos del Municipio de Colima, la Ley de
Hacienda para el Municipio de Colima, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, la Ley de Deuda
Pública del Estado, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado, la Ley del Instituto para el Registro del Territorio del
Estado y su Reglamento, la Ley de Patrimonio Municipal y demás Legislación Fiscal en materia municipal, los
ordenamientos legales y convenios que emita el cabildo, as¡ como las que le asigne el Presidente Municipal, le
corresponden las siguientes atribuciones:
N Planear y proyectar el presupuesto anual de ingresos, así como formular y someter a consideración del Presidente
Mknicipal el Anteproyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Colima.
II.- ecaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos de conformidad con la Ley de Ingresos del
Muniipio de Colima, así como las participaciones que por ley o convenio le correspondan al Municipio en el rendimiento
de los 

impuestos federales y estatales, con las excepciones previstas en las leyes.

V>\jeer la facultad económica-coactiva, por sí o por conducto del Director de Ingresos, conforme al Código Fiscal
unicy los reglamentos aplicables para hacer efectivos:

VI.- Integrar y conservar en su poder los libros, registros y archivos contables, así como los documentos comprobatorios
las operaciones financieras que se realicen y ponerlos adisposición del Órgano Superior dew,

y
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Fiscalización Gubernamental del Estado para la revisión y fiscalización de la cuenta pública municipal.
Artículo 223.- La Tesorería Municipal para el desempeño de sus funciones, contará con las siguientes dependencias:
Dirección de Ingresos, que se integrará por una Jefatura de Departamento de Ejecución y una Jefatura de Área de
Créditos Fiscales; Dirección de Egresos y Contabilidad, que se integrará por una Jefatura de Área de Control
Presupuestal y una Jefatura de Departamento de Contabilidad; Dirección de Catastro Municipal, que se integrará por
una Jefatura de Departamento Administrativo y de Servicios y una Jefatura de Departamento del Suelo; y la Dirección
de 	 y Licencias, que se integrará por una Jefatura de Departamento de Inspección, una Jefatura de
Departamento de Licencias y una Jefatura de Área de Licencias.
Artículo 224.- Son facultades de la Dirección de Ingresos:
a) ... aj)...
k) Ejercer la facultad económico-coactiva, conforme al Código Fiscal Municipal y los reglamentos aplicables para hacer
efectivos los créditos fiscales exigibles del orden municipal.

rtículo 225.- Son facultades de la Dirección de Egresos y Contabilidad:
a)..ac)...
d) Rendir cuentas comprobadas del movimiento de fondos que formule el Congreso del Estado, por conducto del
Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental del Estado.
Artículo 230.- La Contraloría Municipal contará para el ejercicio de sus funciones, con las siguientes unidades
administrativas: una Jefatura de Área de Transparencia; la Jefaturas de Departamento de Auditoría Financiera y de
Auditoría de Obra Pública y Precios Unitarios, así como la Jefatura de Área de Auditoria de Programas Sociales.
Artículo 232.- El Contralor Municipal, además de las facultades y obligaciones que le señala la Ley Municipal en su
articulo 78, las referidas en las Leyes Estatales, particularmente la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Municipal, los ordenamientos legales y convenios que emita el cabildo, así como las que le asigne el Presidente
Municipal, le corresponden las siguientes atribuciones:
1.- ... a XVIII.-
XIX.- Solicitar a los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal que participen con

sorero y el Presidente Municipal en el cumplimiento de las observaciones que formule el Órgano Superior de
,loy Fiscalización Gubernamental del Estado.

XX—

XXI.- Tener a su cargo la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública
para el Municipio de Colima; y
XXII.- Las demás que le otorguen las Leyes, Reglamentos y Manuales de Organización.
SECCION VI
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE
Artículo 233.- Para auxiliar al Presidente Municipal en el cumplimiento de los programas de obra pública aprobados por
el Ayuntamiento, el mantenimiento de la Infraestructura Urbana, en la formulación y conducción de las políticas
generales de asentamientos humanos, urbanismo, ecología, control del uso del suelo y vivienda dentro de la jurisdicción
territorial del Municipio, basándose en programas de desarrollo urbano y en coordinación con los Consejos Consultivos
y Comités Técnicos relativos al desarrollo urbano, en términos de la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley

cipal, así como de conformidad con la Ley de Asentamientos Humanos, el Reglamento de Zonificación y demás
ena Í ntos que se expidan en la materia, el Ayuntamiento tendrá una Dirección General de Desarrollo Sustentable,

f la c	 estar	 cargo de una persona denominada Director General de Desarrollo Sustentable.
¡ A la Dire ón	 eral de Desarrollo Sustentable le corresponde:

A. En maten	 O s Públicas:
1.- Elaborar y ejec	 s proyectos de obra pública que cada año lleva a cabo la Administración Pública Municipal, en

(	 base al presupuesto autorizado y a la política de prioridades que defina el Presidente Municipal y los programas de
trabajo;

\NJ
II.- Supervisar, evaluar y observar que el ejercicio financiero de las obras autorizadas en el programa de inversión, sea
congruente con el avance físico programado, con sujeción al expediente técnico aprobado;
III.- Establecer un programa permanente de mantenimiento de calles, banquetas, obra pública y demás lugares públicos
del Municipio;

¶N. IV.- Organizar y depurar las peticiones y necesidades que en materia de servicios públicos sean expuestas dentro del
Municipio, y someterlas a la consideración de la Presidencia Municipal, tomando en cuenta la demarcación geográfica
de los barrios y colonias de las zonas urbanas y de las comunidades del área rural, clasificándolas por rubros y
canalizándolas a la dependencia que corresponda, previendo su seguimiento y control hasta lograr la solución en cada
caso concreto.
V.-Responsabilizarse de la coordinación de las instituciones que ejecuten obra pública en la jurisdicción del Municipio;
VI.-Asesorar a los Presidentes de Juntas, Comisarios y Delegados Municipales, en la realización de las obras que se
ectúen en su jurisdicción;

II. Vigilar que la presupuestación de las obras esté acorde con el avance de las mismas;

10
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VIII.- Intervenir en la ejecución de la obra pública concesionada, estableciendo las bases a que habrán de sujetarse los
concursos y autorizar los contratos respectivos, cuando no sea facultad exclusiva del cabildo;
IX.- Llevar a cabo y supervisar técnicamente los proyectos y la realización de obras públicas municipales; y
X.- Las demás que le encomienden el Presidente Municipal, este Reglamento y otras disposiciones reglamentarias.
B. En materia de Desarrollo Urbano y Ecología:
1.- Expedir el dictamen de vocación del suelo, gestionando previamente ante la Secretaria de Infraestructura y
Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado se verifique su congruencia, en los casos previstos en la Ley de
Asentamientos Humanos del Estado.
II.- Autorizar los proyectos ejecutivos de urbanización y controlar su ejecución.
III.- Expedir las licencias o permisos de urbanización.
IV.- Autorizar la publicidad que los urbanizadores y promotores inmobiliarios utilicen, con base en el correspondiente
programa parcial de urbanización previamente autorizado.
V.- Autorizar la fusión, subdivisión y relotificación.
VI.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los urbanizadores y promotores, requiriendo otorguen las
garantías que establece la Ley de Asentamientos Humanos del Estado.
VII.- Vigilar en las urbanizaciones que no hayan sido municipalizadas, que los urbanizadores o promotores presten
adecuada y suficientemente los servicios a que se encuentran obligados conforme a la Ley de Asentamientos Humanos
del Estado y la autorización respectiva.
VIII.- Otorgar licencias o permisos para construcción, remodelación, ampliación y demolición de inmuebles.
IX.- Expedir el certificado de habitabilidad.
X.- Establecer el registro de los profesionales que actuarán como peritos y directores responsables de obras, con
quienes los urbanizadores podrán contratar la supervisión de las obras de urbanización y edificación, mismos que
actuarán en auxilio de la dependencia municipal.
XI.- Asesorar y apoyar a las agrupaciones sociales que emprendan acciones dirigidas a la conservación y mejoramiento
de sitios, fincas y monumentos del patrimonio urbano y arquitectónico.
XII.- Controlar las acciones, obras y servicios que se ejecuten en el Municipio para que sean compatibles con la
legislación, programas y zonificación aplicables.
XIII.- Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado,
tomando las acciones necesarias para impedir se realicen actos de aprovechamiento de predios y fincas, no autorizados
o en contravención de las disposiciones legales aplicables.
XIV.- Llevar el registro de los programas municipales de desarrollo urbano, para su difusión, consulta pública, control y
evaluación.
XV.- Calificar en el ámbito de su competencia, las infracciones e imponer las medidas de seguridad y sanciones que
establece la Ley de Asentamientos Humanos del Estado, Reglamentos Municipales y demás disposiciones jurídicas
aplicables.
XVI.- Autorizar a los urbanizadores y promotores iniciar la promoción de venta de lotes o fincas; y
XVII.- Las demás atribuciones que se establezcan en las Leyes, Reglamentos y Manuales de Organización del
Municipio.
Artículo 234.- Para el desenvolvimiento de sus funciones, la Dirección General de Desarrollo Sustentable contará con
cuatro Direcciones de Área: la Dirección de Construcción, que contará con dos Jefaturas de Departamento, la de
Proyectos y Presupuestos y la de Supervisión; la Dirección de Mantenimiento, que a su vez contará con dos Jefaturas
de Departamento: la de Mantenimiento de Edificios y la de Mantenimiento de Vialidades; la Dirección de Desarrollo
Urbano, que contará con tres Jefaturas de Departamento: de Planeación y Regulación Urbana, de Licencias de
Construcción y de Inspección y Supervisión de Obras; y una Dirección de Ecología, que tendrá una Jefatura de Área de
Calidad Ambiental; teniendo dichas Direcciones las siguientes funciones:
Artículo 235.- A la Dirección de Construcción le corresponde:

ci

III.- S	 l
rtí cul 

ir las ausencias del Director General de Desarrollo Sustentable.
' 236.-A la Dirección de Mantenimiento le corresponde:

llI.:P ec r y ejecutar acciones que permitan el mantenimiento preventivo y correctivo de los inmuebles a cargo del
Municipíbbsándose en las políticas fijadas por la Dirección General de Desarrollo Sustentable.
IV.- El regisfro y control de la maquinaria y equipo propiedad del Municipio que se utiliza en la obra pública, así como
proyectar y ejecutar acciones que permitan el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura urbana,
vialidades urbanas y caminos vecinales y saca cosechas, basándose en las políticas fijadas por la Dirección General de
Desarrollo Sustentable.
Artículo 236 bis.- A la Dirección de Desarrollo Urbano le corresponden las siguientes funciones:
1.- Expedir el dictamen de yo ación del suelo, gestionando previamente ante la Secretaría de Infraestructura y
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Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado se verifique su congruencia, en los casos previstos en la Ley de
Asentamientos Humanos del Estado.
II.- Autorizar los proyectos ejecutivos de urbanización y controlar su ejecución.
III.- Expedir las licencias o permisos de urbanización.
IV.- Autorizar la publicidad que los urbanizadores y promotores inmobiliarios utilicen, con base en el correspondiente
programa parcial de urbanización previamente autorizado.
V._ Autorizar la fusión, subdivisión y relotificación.
VI.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los urbanizadores y promotores, requiriendo otorguen las
garantlas que establece la Ley de Asentamientos Humanos del Estado.
VII.- Vigilar en las urbanizaciones que no hayan sido municipalizadas, que los urbanizadores o promotores presten

ecuada y suficientemente los servicios a que se encuentran obligados conforme a la Ley de Asentamientos Humanos
de stado y la autorización respectiva.
VIII.- torgar licencias o permisos para construcción, remodelación, ampliación y demolición de inmuebles.
IX.- Expedir el certificado de habitabilidad.
X.- Establecer el registro de los profesionales que actuarán como peritos y directores responsables de obras, con
quienes los urbanizadores podrán contratar la supervisión de las obras de urbanización y edificación, mismos que
actuarán en auxilio de la dependencia municipal.
XI.- Asesorar y apoyar a las agrupaciones sociales que emprendan acciones dirigidas a la conservación y mejoramiento
de sitios, fincas y monumentos del patrimonio urbano y arquitectónico.
XII.- Controlar las acciones, obras y servicios que se ejecuten en el Municipio para que sean compatibles con la
legislación, programas y zonificación aplicables.

Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado,
tornaio las acciones necesarias para impedir se realicen actos de aprovechamiento de predios y fincas, no autorizados
o en contravención de las disposiciones legales aplicables.
XIV.- Llevar el registro de los programas municipales de desarrollo urbano, para su difusión, consulta pública, control y
evaluación.
XV.- Calificar en el ámbito de su competencia, las infracciones e imponer las medidas de seguridad y sanciones que
establece la Ley de Asentamientos Humanos del Estado, Reglamentos Municipales y demás disposiciones jurídicas

¡	 aplicables.
L (•'...	 XVI.- Autorizar a los urbanizadores y promotores iniciar la promoción de venta de lotes o fincas; y

XVII.- Las demás atribuciones que se establezcan en las Leyes, Reglamentos y Manuales de Organización del
Municipio.
Artículo 236 ter.- A la Dirección de Ecología le competen las siguientes funciones:
1.- Regular las acciones que en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente
se realicen en bienes y zonas de jurisdicción del Municipio.

tco-

Coordinar la participación del Municipio con el Estado en materia de preservación y restauración del equilibrio
ológico y la protección al ambiente.
- Definir los principios de la política ecológica municipal y los instrumentos para su aplicación.
- Señalar la competencia del Municipio y la concurrencia entre éste y el Estado, en materias de preservación y

s	 ración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; así como la participación de estos órdenes de gobierno
n la Federación en las materias indicadas.
- Estab er y normar el sistema municipal de áreas naturales protegidas.
 rocura 1 aprovechamiento sustentable de los elementos naturales, de manera que sea compatible la obtención

 be ficios e nómicosy sociales con el equilibrio de los ecosistemas.
.-Previr y co olar la contaminación de la atmósfera, agua y suelo, que sean competencia municipal.
I.- Estruct	 r los ecanismos de coordinación y participación responsable de los sectores públicos, social y privado,

en las materias q reg a este ordenamiento.
IX.- Definir el sistema	 medidas de prevención, control, seguridad y las sanciones a cargo del Municipio en las
materias mencionadas en este artículo; y
X.- Demás atribuciones que se establezcan en las Leyes, Reglamentos y Manuales de Organización del Municipio.
Artículo 240.- Para tal efecto, la Dirección General de Servicios Públicos contará con las siguientes dependencias

	

\	 Dirección de Limpia y Sanidad, que se integrará por las Jefaturas de Departamento: de Limpia y Sanidad y de Relleno
Sanitario, y las Jefaturas de Área de Lotes Baldíos, de Recolección de Residuos Sólidos Turno Matutino, Recolección

	

1N.	 de Residuos Sólidos Turno Vespertino y Recolección de Residuos Sólidos Turno Nocturno; Dirección de Parques

	

"	 Jardines, que se integrará por la Jefatura de Departamento de Parques y Jardines y la Jefatura de Área de Parques y
Areas Deportivas; Dirección de Alumbrado Público, que se integrará por la Jefatura de Departamento de Alumbrado
Público y Jefatura de Área de Medición; la Jefatura del Departamento de Personal y su Jefatura de Área de Apoyo
Técnico; y la Jefatura de Departamento de Control de Mascotas.
SEC	 III
Se eroga.
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Artículo 245.- Derogado.
Artículo 246.- Derogado.
Artículo 247.- Derogado.
Artículo 248.- Derogado.
Artículo 249.- Derogado.
SECCION IX
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
Artículo 250.- Para auxiliar al Presidente Municipal en asuntos legales y reglamentarios, el Ayuntamiento tendrá una
Dirección General de Asuntos Jurídicos, la cual estará a cargo de unapersona denominada Director General de

rasAsuntos Jurídicos. Esta Dirección General contará con cuatro Jefatu 	 de Área, que serán: Área Penal, Área Laboral,
Área Administrativa-Fiscal y Área de Consultas y Dictámenes.
Artículo 251.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes atribuciones:
1.- Dar consulta legal al Cabildo, Presidente y, en general, a todas las dependencias del Municipio cuando así lo
requieran para el mejor desempeño de sus actividades.
II.-Tramitar los juicios y amparos en los que el Ayuntamiento fuere parte;
III.-Formular los anteproyectos de los reglamentos municipales;
IV.-Preparar los documentos legales que el Ayuntamiento o el Presidente deban enviar a los Gobiernos Federal y
Estatal, así como a los particulares;
V.-Revisar e intervenir en los contratos y convenios municipales;
VI.-Representar al Ayuntamiento o al Presidente en los asuntos legales que estas autoridades indiquen;
VII.-Compilar las normas jurídicas del Ayuntamiento, así como manejar la legislación federal y estatal relativas al ámbito
municipal;
VIII.-Proponer al Presidente reformas a las normas jurídicas municipales;
IX.-Instaurar procedimientos administrativos y recibir comparecencias, testimonios y ratificaciones respecto de asuntos
que atañen al Ayuntamiento;
X.-Ejercer las funciones y coordinar las actividades que le competen en materia electoral;
XI.-Promover y participar en el establecimiento de convenios entre el Ayuntamiento y el Instituto Electoral del Estado
para el ejercicio de las funciones propias del área;
XII.-Auxiliar en el registro electoral manteniendo su vigencia, e informar al Ayuntamiento y al Instituto Electoral del
Estado la situación del mismo;
XIII.-Coadyuvar en la vigilancia y brindar el apoyo que compete al Ayuntamiento para el desarrollo de los comicios
electorales;
XIV.-Llevar el registro de cultos y mantener actualizado el padrón de los responsables de los templos establecidos en el
Municipio;
XV.-Vigilar y supervisar, las actividades religiosas que se desarrollen en el Municipio, a fin de que sean ajustadas las
disposiciones legales específicas en vigor;
XVI.-Remitir, tanto a la Secretaría General de Gobierno como a la Secretaria de Gobernación, los informes que le sean
requeridos respecto al establecimiento de cultos y sectas religiosas en el Municipio;
XVII.-Llevar una estadística acerca de las conductas antisociales o de faltas administrativas en que incurra la
ciudadanía, para que, siendo de su competencia, conozcan de ellos las autoridades municipales de la zona rural o los
Tt1ces Calificadores del Centro Preventivo Municipal;
XVIIT\Detectar y vigilar cualquier actividad pública que altere el orden de la comunidad;
XIX.- Víglar el estricto cumplimiento y desempeño de las funciones de las autoridades y empleados municipales;
)Q(.- Cuftir la debida observancia de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y someter a
co\sideracin del Presidente Municipal las faltas en que incurran los funcionarios municipales;
XXI.\Vigilar, kn coordinación con la Contraloría Municipal, que los funcionarios salientes hagan la debida entrega de las
oficins.a los e'trantes, ya sea por conclusión de encargo o separación de la fuente de trabajo de aquéllos;
XXII.- Dqunciaante las autoridades competentes, los casos que lo ameriten conforme a la Ley; y
XXIII.	

N
- Las"emás\que le confiera el Ayuntamiento, la Ley, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

SECCIO X
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD
Artículo 253.- El Director General de Seguridad Ciudadana y Vialidad tendrá a su mando el cuerpo administrativo,
técnico y operativo de la Policía Preventiva y de Tránsito, una Dirección Operativa de Seguridad Ciudadana y Vialidad,
que se integrará por una Jefatura de Departamento de Comandancia de Seguridad Ciudadana y Vialidad y ésta, a su
vez, se compondrá de una Jefatura de Área de Academia; por una Jefatura de Departamento de Ingeniería de Tránsito,
que tendrá dos Jefaturas de Área: de Señalamientos Viales y de Semáforos; una Jefatura de Departamento de Normas
e Infracciones, que tendrá una Jefatura de Área de Educación Vial; y una Jefatura de Departamento Administrativo; as¡
como comandantes, radio operadores y agentes de policía preventiva y policía de tránsito, los cuales conformarán el
tipo y número de plazas que señale el presupuesto de egresos respectivo.

II. Ayuntamiento (le Col i rila
,\i'n 2015 - 2018
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Artículo 254.- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Vialidad, tendrá las funciones siguientes:
Artículo 255.- La Dirección Operativa de Seguridad Ciudadana y Vialidad tendrá las funciones siguientes:
SECCIÓN XI
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO
Artículo 257.- Para auxiliar al Presidente Municipal en materia de Desarrollo Humano, el Ayuntamiento tendrá una
Dirección General de Desarrollo Humano, la cual estará a cargo de una persona denominada Director General de
Desarrollo Humano.
Artículo 258.- La Dirección General de Desarrollo Humano contará con cinco Direcciones de Área: la Dirección de
Desarrollo Económico, que se integrará por la Jefatura de Departamento del Centro Municipal de Negocios y la Jefatura
de Departamento de Promoción Económica que, a su vez, tendrá tres Jefaturas de Área: de Promoción Turística, de

rvicios Empresariales y de CONOCER; la Dirección de Desarrollo Social, que se integrará por las Jefaturas de
De'partamento de Vivienda y de Programas Sociales; la Dirección de Desarrollo Rural, que se integrará por la Jefatura
de Departamento de Gestión y Operación y la Jefatura de Departamento de Vinculación; la Dirección de Cultura y
Educación, que se integrará por la jefatura de Departamento de Cultura y Educación y la Jefatura de Área de Eventos
Culturales; y la Dirección de Fomento Deportivo, que se integrará por las jefaturas de Departamento de Cultura Física,
Deporte y Recreación, y de Mantenimiento y Conservación de Espacios Deportivos.
Artículo 259.- La Dirección de Desarrollo Económico estará constituida por las siguientes dependencias
administrativas:
a) La Jefatura de Departamento del Centro Municipal de Negocios, que ejercerá las siguientes funciones:
]Ti'otpover, en coordinación con las dependencias y entidades municipales, diagnósticos sobre las regulaciones
refe a las materias de sus respectivas competencias, para hacer las recomendaciones tendientes a mejorar su
marco normativo de actuación, así como los trámites, procedimientos, requisitos y plazos;
II.-Coordinar los trabajos de la Oficina responsable del Sistema de Apertura Rápida de Empresas.
III.-Elaborar, coordinar y evaluar el Programa Municipal de Mejora Regulatoria para someterlo a consideración del
Ayuntamiento.
IV.-Promover la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones, a fin de que éstas generen beneficios
superiores a sus costos y propicien el máximo beneficio para la sociedad.
V.- Recibir las propuestas ciudadanas sobre mejoras a las regulaciones municipales para hacer más eficientes las
funciones y prestación de servicios públicos a cargo del Ayuntamiento.
VI.-Propiciar que se reduzcan los costos que imponen las disposiciones administrativas y los que se derivan del
proceso de apertura y funcionamiento de empresas como medida para alentar la productividad y competitividad.
VII.-Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con el Gobierno del Estado y, a través de éste, con la
Federación, para el funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas en el ámbito municipal.
VIII.-Promover, en coordinación con el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria y la Comisión Federal de Mejora
Regulatoria, el establecimiento de Centros de Apertura Rápida de Empresas, en los que se brinde asesoría y
orientación sobre trámites para la apertura de empresas.
IX.-Promover la desregulación de normas y trámites que inhiban el desarrollo económico en los diversos sectores de la
ctividad empresarial y social.

po	 strategias de difusión sobre las acciones que se realicen en materia de mejora regulatoria.
- .-	 drdinar	 n organismos del Ayuntamiento u otros de carácter público o privado, lo relacionado en materia

\JII.--
 Estableeç, 00rdhr y evaluar el Programa Municipal de Capacitación para trabajadores y empresarios.

III. Promover,	 Qdina..,y gestionar la vinculación con la Secretaría del Trabajo y la Secretaría de Economía del
obierno Federal, parpQnp'en marcha el programa de capacitación.
IV.- Proponer al AyuntamjI1tIa celebración de convenios con los Gobiernos Estatal y Federal, para la capacitación
mpresarial y laboral.

La Jefatura de Departamento de Promoción Económica, que ejercerá las siguientes funciones:
1 Fomentar el crecimiento económico del municipio, que impulse el fortalecimiento equilibrado de los sectores de la
conomia, en un marco jurídico que brinde seguridad a las empresas en todo el proceso productivo.

II. Impulsar la desregulación en materia económica y simplificación administrativa a fin de crear un entorno favorable y
competitivo para impulsar las actividades económicas.
W. Promover el aprovechamiento integral de los recursos ya existentes, así como las ventajas comparativas de las
diferentes regiones de la entidad.
IV. Fortalecer la Ventanilla única de Gestión Empresarial, que facilite el establecimiento y operación de nuevos

N..J	 negocios.
V.Propiciar la incorporación de las dependencias y organismos federales en las actividades de fomento que coadyuven
al crecimiento económico del municipio.
VI. Identificar las actividades económicas estratégicas de la entidad, a fin de diseñar programas de fomento sectori
yje-ortalezcan su posición competitiva.

II. 1	 ulsar programas de capacitación, investigación y avance tecnológico, que atiendan las necesidades específicas
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de los inversionistas, propiciando una mayor vinculación entre los sectores educativos y productivos locales.
VIII. Generar nuevas fuentes de empleo y consolidar las ya existentes.
IX. Identificar y promover proyectos productivos para atraer la inversión nacional y extranjera hacia el municipio.
X. Ofrecer opciones de inversión a migrantes colimenses en Norteamérica.
XI. Promover la explotación de la minería local.
XII. Fomentar esquemas de asesoría, asociación e integración entre unidades económicas, que fortalezcan la
productividad y la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa.
XIII. Promover la creación de infraestructura necesaria para el crecimiento económico.
XIV. Promover los instrumentos de financiamiento para captar recursos nacionales y extranjeros, en apoyo de las
empresas que lo requieran.
XV. Fomentar la integración de la actividad económica al mercado regional, nacional e internacional.
XVI. Promover el establecimiento y consolidación de parques y zonas industriales.
XVII. Favorecer la llegada de inversiones que cumplan con las disposiciones aplicables del Reglamento de Estímulos a
la Inversión del Municipio.
XVIII. Estimular los programas de capacitación, productividad y calidad total de las empresas Colimenses.
XIX. Promover la participación del Municipio en eventos nacionales e internacionales que permitan difundir las
oportunidades de negocio e inversión que ofrece el Municipio, y
XX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto y fines propuestos.
XXI. Elaborar, gestionar y evaluar el Plan Anual Municipal de Turismo del Municipio, en coordinación con la Secretaría
de Turismo del Gobierno del Estado y las diferentes Direcciones del Ayuntamiento que puedan colaborar al respecto.
XXII. Realizar eventos turísticos en el Municipio, invitando a participar en ellos a escuelas, cámaras, asociaciones,
instituciones públicas y público en general para contribuir en el desarrollo del Municipio.
XXIII. Desarrollar un estudio de factibilidad de infraestructura ambiental y un plan de negocios para integrar a hoteles,
restaurantes y transportistas en la materia.
XXIV. Establecer el Consejo Consultivo en la materia.
XXV. Fortalecer el turismo rural y social en Colima.
XXVI. Promover al Municipio a través de recorridos turísticos, en coordinación con agencias de viajes.
XXVII. En temporadas vacacionales, realizar diversos eventos en espacios turísticos locales.
XXVIII. Cumplir con la obligación de garantizar el derecho de las personas físicas y morales de acceder a la información
pública de la Dirección de Fomento Económico, en coordinación con la Unidad de Enlace de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Municipal.
XXIX. Asegurar la cobertura y difusión de eventos y actividades de la Dirección de Fomento Económico Municipal ante
cámaras empresariales, escuelas y asociaciones.
XXX. Verificar que las convocatorias para los programas de apoyo económico lleguen a los sectores sociales a los que
van dirigidos.
XXXI. Impulsar programas de capacitación, investigación y avance tecnológico, que atiendan las necesidades
específicas de los inversionistas, propiciando una mayor vinculación entre los sectores educativos y productivos de la
entidad.
XXXII. Ser un enlace con otras áreas del gobierno local vinculadas al fomento económico local, entre otras las
Direcciones de Inspección y Licencias, y la de Abasto y Comercialización.
XXXIII. Dar seguimiento periódico al cumplimiento de las metas y compromisos establecidos por la Dirección.
XXXIV. Establecer un Programa Semestral de Capacitación para los integrantes del Área.
XXXV. Diseñar y mantener un Sistema de Información Económica del Municipio.
XXXVI. Fomentar el desarrollo de las zonas comerciales de la zona urbana del Municipio.
X-(Vll. Apoyar a los micro y pequeños comerciantes locales en lo relativo a la adquisición de tecnologías.
XXXVIII. Brindar capacitación a productores, artistas y artesanos estatales para fortalecer su participación en el

4
\ XXXIX. Promover el consumo y adquisición de productos estatales de calidad a través de los medios de comunicación.

\Articulo 260 Bis.- La Dirección de Desarrollo Social estará constituida por las siguientes dependencias:

/
/	

\

terminadda,tura de Departamento de Vivienda, a la que le corresponden las siguientes funciones:
er t creación de reservas territoriales destinadas al establecimiento de vivienda.

/	 ar, pínear, proponer y gestionar las soluciones a los problemas de asentamientos humanos irregulares en el

/	 ano y\ural.

J
ver, pinear y ejecutar programas de mejoramiento de vivienda, pies de casa, vivienda progresiva y vivienda

,	 el medio urbano como en el rural, y realizar los estudios geográficos, socioeconómicos, financieros
ibilidad que permitan a la autoridad municipal tomar decisiones en forma eficaz y oportuna respecto a las

inversiones en este renglón.
IV.- Tener a su cargo la acción inmobiliaria del Municipio.
V.- Participar en el manejo técnico del patrimonio inmobiliario, y

Demás atribuciones que se establezcan en las Leyes, Reglamentos y Manuales de Organización del Municipio/
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b) La Jefatura de Departamento de Programas Sociales, que ejercerá las siguientes funciones:
1.- Elaborar conjuntamente con las dependencias municipales la Programación Presupuestal del Programa Operativo
Anual.
II.-Integrar los expedientes técnicos de la Obra Pública y los Programas Sociales.
III.-Participar conjuntamente con las dependencias municipales en la Planeación y Programación del Proceso de
Ejecución  de la Obra Pública y los Programas Sociales.
IV.-Integrar los Comités Pro-Obra y Sociales de los diferentes Programas Sociales.
y .- Proporcionar copia del expediente técnico a los Comités Pro-Obra y Sociales, para que participen en el control y
vigilancia  de la Obra y Programas Sociales.
VI.- Promover la participación de los Sectores Público, Social y Privado, así como de los cuerpos consultivos del
Ayuntamiento en tareas propias del desarrollo local.
Vil.- Recepción y verificación del padrón de beneficiarios del Programa de Becas.

Generar listado base de beneficiarios.
IX.-Integrar expedientes y actas de los Comités de Becas.
X.-Reportar Altas, Bajas y Cambios de los beneficiarios que se presenten durante el ciclo escolar.
XI.-Recibir y registrar las solicitudes de beca, evaluando dichas solicitudes y responderlas en tiempo y forma.
XII.-Generar el listado de espera, actualizándolo permanentemente con los cambios y bajas del programa.
XIII.-Realizar las nóminas de pago y validarlas.
XIV.-Solicitar la liberación de recursos así como la requisición de despensas.

-'	 XV.- Realizar el programa de pago bimestral.
XVI.- Realizar la comprobación de recursos ante Tesorería Municipal.
X .—Realizar la Evaluación del Programa Anual con las calificaciones de inicio y fin de ciclo escolar de cada alumno,
parl-millir el impacto al respecto, presentando un informe anual al Comité de Participación Social en la Educación.
Artículo 265 bis.- Serán funciones de la Dirección de Educación y Cultura las siguientes:
a) Fomentar, organizar y realizar eventos y ceremonias cívicas, y en su caso coordinarse con las dependencias
competentes de los Gobiernos Federal y Estatal.

ç	

b) Coordinar y ejercer los programas cívicos y sociales que apruebe el Cabildo.
c) Organizar, controlar y vigilar el patrimonio cultural del Municipio.
d) Fomentar, patrocinar, organizar y ejecutar programas artístico-culturales, conferencias, seminarios, simposios y toda
clase de eventos científicos, culturales y recreativos.
e) Promover y fomentar la participación de la población en la construcción y conservación de centros culturales.
f) Establecer, promover y fomentar la impartición de cursos, programas de capacitación y adiestramiento en materia de
cultura, tendiente al fomento de ésta en el Municipio.
g) Establecer y manejar centros juveniles de cultura.
h) Propiciar la formación de clubes juveniles, coordinar y supervisar sus funciones.
i) Instaurar medidas tendientes a prevenir el alcoholismo, la drogadicción, la prostitución, y todo hábito que degrade a

s ser	 manos.
j) articipar e a conformación y formar parte del Comité Municipal de Educación.
k)L	 demás	 le confieran las leyes, este Reglamento, otras disposiciones reglamentarias y manuales de
organiz ón.
Artículo 26 er. Serán unciones de la Dirección de Fomento Deportivo las siguientes:
a) Promo r y fom tar la participación de la población en la construcción y conservación de centros deportivos
en el municipio.
b) Establecer, prom	 y fomentar la impartición de cursos, programas de capacitación y adiestramiento en
materia de recreación y deporte, tendiente al fomento y diversificación de estas actividades en el municipio.
c) Establecer, organizar y vigilar el adecuado funcionamiento de ¡os centros deportivos de recreación y deporte
del municipio.
d) Establecer, organizar y vigilar el adecuado funcionamiento de las canchas deportivas de usos múltiples del
municipio.
e) Establecer, organizar y realizar de manera programada y calendarizada campañas y eventos deportivos y
recreativos para todo tipo de personas en el municipio, aprovechando los espacios públicos ubicados en el mismo.
f) Coordinarse en la promoción, el fomento y organización de eventos y certámenes deportivos con las diversas 	 - -
instancias públicas federales, estatales y municipales de la materia, así como con instituciones, organizaciones y
asociaciones privadas y sociales.
g) Gestionar ante las diversas instancias públicas de la Federación y del Estado de la materia, los apoyos y
asistencia financiera, material y humana para la promoción, fomento y organización de eventos y certámenes deportivos
en el municipio.
h) Estimular, premiar y reconocer a los deportistas y deportistas del municipio, promoviendo y fomentando las
diversas disciplinas deportivas en el municipio.
i) ,--Rcibir, analizar, canalizar y coordinar las diversas peticiones y solicitudes de material y uniformes deportivos
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1

que realizan al ayuntamiento y/o al Presidente Municipal las instituciones educativas, padres de familias, asociaciones y
organizaciones deportivas, entre otros.
j) Difundir, promover y fomentar la organización y celebración del Premio Municipal del Deporte, para su entrega
a los deportistas y atletas exitosos del municipio.
k) Constituir el Consejo Municipal del Deporte, formando parte de este Consejo el titular del área deportiva en
municipio.
1)	 Las demás que le confiera el Ayuntamiento, la ley, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.
Artículo 312.- Las infracciones a las normas contenidas en los Reglamentos Municipales o en los Acuerdos del cabildo
se sancionarán por las autoridades municipales, haciendo uso de las medidas siguientes:

II.- Multa de tres a diez mil unidades de medida y actualización.
Artículo 332.- El Presidente Municipal convocará para la elección de las autoridades auxiliares del Municipio en un
plazo que no excederá de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que tome posesión del cargo, misma que
deberá publicarse, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Municipio y fijarse, además, en
los sitios públicos de costumbre.
En los casos de haber elecciones extraordinarias de gobernador, de diputado local o de ayuntamiento, la elección de las
autoridades auxiliares municipales deberá verificarse sesenta días después de haberse realizado las dos primeras o
sesenta días después de que tome posesión el Cabildo que haya resultado electo de tal suerte que no exista
concurrencia en las elecciones de cualquiera de estos cargos con la de las autoridades auxiliares municipales.
Los ciudadanos residentes en los lugares de que se trate contarán con 5 días naturales para presentar propuestas de
candidatos, a partir de la publicación de la convocatoria.
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado
de Colima".
TERCERO.- El Presidente Municipal dispondrá se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento, de
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 47, fracción 1, incisos a) y f), de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima,
y 140 del Reglamento del Gobierno del Municipio de Colima.
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan a las modificaciones contenidas en el
presente acuerdo
QUINTO.- Las menciones que se hagan en otros ordenamientos de las dependencias municipales cuya denominación
queda modificada por esta reforma, se entenderán referidas a las dependencias municipales de nueva creación, con su
denominación actualizada.
Dado en el Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento, en la Ciudad de Colima, Colima, a los 26 veintitrés días del mes de
diciembre del año 2015 dos mil quince.

En uso de la voz la Regidora Ma. Remedios Olivera Orozco comento lo
siguiente: Es para razonar mi voto, en cuanto al dictamen que presenta la
Comisión de Gobernación y Reglamentos que nos ocupa, considero que el
cuerpo de la propuesta que se analiza corresponde cabalmente a los
términos de la nueva legislación local, que se ha llevado a cabo y que por
ejemplo el nuevo nombre a la estructura que era antes lo de la Contraloría
Mayor de Hacienda queda como debe de ser en nuestra reglamentación y
que finalmente contempla toda una reingeniería estructural que se va a
'N\evar acabo en esta administración y creo que esto ayudara sin duda a que
se este los servicios con mayor eficiencia y mayor oportunidad creo que
le da\un nyor orden al trabajo municipal y por ende mi voto será a favor,
pero thibn creo que es necesario que esta actualización del reglamento
permita redimensionar y que no signifique tampoco engrosar la nómina del
ayuntamiento, yo quisiera nada más precisar eso, en el ánimo de hacer 1a/V
cosas bien significa un avance en materia de reglamentación y habría ue
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buscar también que todas las reglamentaciones que están todavía pendientes
de realizarse empiecen a hacer los análisis para hacer su actualización, por
ahí también me salto algo cuando se leyó el dictamen donde dice la
Dirección de Comunicación Social algo así como que las facultades
siguientes y no dice nada, creo debe haber un error a la hora de vaciar el
ictamen quisiera que se revisara para que no vayamos a quedar con un

h co por ahí finalmente felicito a la comisión que hizo su trabajo y al
ç-\f Regidor German que le dio lectura que batallo un poquito pero creo que ha

sido un buen trabajo .__________________________________________________________________
En el uso de la voz el Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García
agradece y comenta: se revisará voy a ceder el uso de la voz al Regidor
German para saber si hubo omisión en el tema de las atribuciones de la

iTeçción de Comunicación y respecto al reconocimiento que hace a
quienes integramos esta comisión agradecer a la regidora el haber puesto
atención a la lectura y al sentido de su voto y también compartirle que
respecto del asunto de engrosar la nómina tenemos nosotros en el caso de

"- los servicios personales toda esta modificación al reglamento que se
propone nos llevó a tener que hacer un cálculo en el impacto que va a tener
en el presupuesto y cuidamos precisamente que la redefinición de algunas
áreas nos permitiera no afectar precisamente esta parte y decirle que en el
caso de los servicios personales lo que esto va a significar en el impacto del

u uesto de 2016 contra lo ejercido en 2015 el incremento es del 3.61%,
estam	 ntro de los márgenes y de los límites que consideramos son
responsab ambién razonables. ------------------------------------------------
En el uso de la y z el Regidor Germán Sánchez para aclarar el tema de las
atribuciones de la Dirección de Comunicación Social: Lo que comenta
regidora es en el Artículo 190 y ya platicando con el Director de Asuntos
Jurídicos me comenta solo se modificó el primer párrafo del artículo 190 en
la relatoría total del párrafo ya vienen las atribuciones, como no se modifica>^
pues no se especifican en el dictamen pero en artículo 190 ahí vienen las
atribuciones , comento el Presidente que solo se actualizó el concepto de la
Dirección de Comunicación con las mismas atribuciones que tenia,
agradece la Regidora Remedios Olivera la aclaración .-------------------------
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El Secretario solicita en votación nominal la emisión de su voto a los
integrantes del Cabildo, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos
SEXTO PUNTO.- La Regidora Ingrid Alma Villalpando Valdez Secretaria
de la Comisión de Planeación, Desarrollo Social y Atención al Migrante dio
lectura al del Dictamen que autoriza la modificación al Programa Operativo
Anual 2015; con el formato que a continuación se transcribe .-----------------
HONORABLE CABILDO DE COLIMA.

Kl T
r IX L ¼) L. 1 '4 1 L ¼).

LAS COMISIONES DE HACIENDA MUNICIPAL, DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y DE PLANEACION,
DESARROLLO SOCIAL Y ATENCION AL MIGRANTE, integradas por los Munlcipes que suscriben el presente
Dictamen, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Colima, así como por los artículos 42, 45 y 51, fracción IX, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, y los

\ / artículos 105, 106, 109,112 y 124 del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, y
CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que mediante memorándum No. 02-S-99912015, de fecha 17 de diciembre de 2015 y No. 02-S102012015
de fecha 23 de diciembre de 2015, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN,
por instrucciones del Presidente Municipal, M.C.S. HECTOR INSUA GARCÍA, se turnó a estas Comisiones para su
análisis y atención la propuesta de modificación del Programa Operativo Anual (POA) 2015, realizada por el LIC.
HÉCTOR CERVANTES BRICEÑO, Director de Planeación del H. Ayuntamiento de Colima.

( SEGUNDO.- Que anexo al memorándum referido, se encuentran los memorándums No. 02.D13 .1231215 y
02.D13 .1261215 de fechas 17 y 23 de diciembre del presente respectivamente suscritos por el Lic. HÉCTOR
CERVANTES BRICEÑO, Director de Planeación, en el cual solicita autorización para la modificación del Programa
Operativo Anual (POA) 2015; dicha modificación responde a la cancelación de obras programadas con Fondo Regional
y Fondos Regionales, así como la adición de obras aprobadas con cargo al Fondo de Contingencias Económicas y
Programa de Rescate de Espacios Públicos. 	 -
TERCERO.- Que el LIC. HECTOR CERVANTES BRICENO, Director de Planeación, señala en su oficio y anexos que
las modificaciones serán de la siguiente manera:
Cancelación de 9 obras de Fondo Regional por un monto de $1005000000 distribuido de la siguiente manera:

TECHADO DE CANCHA DE USOS
DEPORTIV O

IO	 1

	

URBANA	 FOVISSSTE	 ESPAC	 MULTIPLES DE LA COLONIA EL 	 $1 

	2 URBANA MIRADOR DE LA	 ESPACIO	 TECHADO DE CANCHA DE USOS
CUMBRE II	 DEPORTIVO	 MULTIPLES DE LA COLONIA MIRADOR $

DE LA CUMBRE II

	

URBANA	 VILLAS DEL	 ESPACIO	 TECHADO DE CANCHA DE USOS	 -
BOSQUEDEPORTIVO	 MÚLTIPLES DE LA COLONIA VILLAS DEL $

BOSQUE

	

INFONAVIT LA	 ESPACIO	 TECHADO DE CANCHA DE USOS	 -

	

ANA	 ESTANCIA	 DEPORTIVO	 MÚLTIPLES DE LA COLONIA INFONAVIT $
LA ESTANCIA

	

URBA\A	 LA RIVERA	 ESPACIO	 TECHADO DE CANCHA DE USOS 	 =
DEPORTIVO	 MÚLTIPLES DE LA COLONIA LA RIVERA $

TECHADO DE CANCHA DE USOS
MÚLTIPLES DE LA COLONIA PABLO 	 $
SILVA GARCÍA	 -
TECHADO DE CANCHA DE USOS
MÚLTIPLES DE LA COLONIA EL	 $
PARAÍSO	 -
TECHADO DE CANCHA DE USOS
MÚLTIPLES DE LA COLONIA VILLA SAN $
SEBASTIÁN	 -
PAVIMENTACIÓN DE VIALIDADES
CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA $
COLONIA PIMENTEL LLERENAS	 -

TOTAL

6 Ue	
PABLO SILVA	 ESPACIO

GARCÍA	 DEPORTIVO

7 URBANA	 EL PARAÍSO	 ESPACIO
DEPORTIVO

8 URBANA	 VILLA SAN	 ESPACIO
SEBASTIÁN	 DEPORTIVO

9 URBANA	 PIMENTEL	 ESPACIO
LLERENAS	 DEPORTIVO

	

1,150,000.00 $ 	 1,150,000.00

	

1.150,000.00 $ 	 1,150.000.00

	

1,150,000.00 $	 1,150.000.00

	

1,150.000.00 1 $	 1,150,000.00

	

1.150,000.00 $ 	 1,150,000.00

	

1, 150.000.00 $	 1.150.000.00

	

1.150,000.00 $ 	 1,150,000.00

	

1,150.000.00 $ 	 1,150,000.00

	

850,000.00 $	 850,000.00

	

10.050.000.00 $	 1
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•	 Pavimentación de calle Oyamel, por un monto de $300000000 (tres millones de pesos 001100 moneda
nacional).

•	 Construcción y techado de cancha de usos múltiples, ira. Etapa en la colonia "El Yaqui", por un monto de
$40000000 (cuatrocientos mil pesos 001100 moneda nacional); y

• Construcción de avenida Leonardo Bravo de calle Unión a Avenida Griselda Álvarez, por un monto de $
4683,332.00 (cuatro millones seiscientos ochenta y tres mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 moneda
nacional).

_4robación de cuatro obras a través del Programa de Rescate de Espacios Públicos por un monto de $
158 i 58.22, distribuidos en las siguientes obras de rehabilitación:
•	 Mklticancha El Tívoli por un monto de $ 164,621.69.

U. Avuntanhiento (le Colinia
'.. Adiuin,stiacim 2015 - 2018

Cancelación de 1 obra de Fondos Regionales por un monto de $300000000

TOTAL	 $	 3,000,000.00 $	 3,000,000.00

A'obación de recursos para el municipio de Colima del Fondo de Contingencias Económicas por un monto de $
8,9?,332.00 distribuido de la siQuiente manera:

ESPACIO CONSTRUCCION Y TECHADO DE CANCHA

DEPORTIVO DE USOS MULTIPLES iRA. ETAPA EN LAURBANA	 EL YAQUI 
COLONIA EL YAQUI

CONSTRUCCION DE AVENIDA LEONARDO
URBANA	 ANTORCHISTA	 URBANIZACIÓN BRAVO DE CALLE UNIÓN A AVENIDA

GRISELDA ALVAREZ

PAVIMENTACIONES DE VIALIDADES CON
URBANA	 PIMENTEL	

URBANIZACIÓN CONCRETO HIDRAULICO DE LA COLONIALLERENAS PIMENTEL LLERENAS

PRADOS DEL SUR URBANIZACIÓN PAVIMENTACIÓN DE CALLE OYAMEL

$	 400000.00 $	 400.000.00

$	 4683,332.00 $	 4.683,332.00

$	 850,000.00 $	 850,000.00

$	 3,000,000.00 1 $	 3,000.000.00

$ 8,933,332.00 $ 8,933,332.00

C2^)
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Jardín El Tivoli por un monto de $54288000.
•	 Unidad Deportiva Quinta El Tívoli por un monto de $54288000.
• Jardín Quinta El Tívoli por un monto de $ 339,576.53.

3. Cancelación de nueve obras programadas con recursos del Fondo Regional por un monto de $1005000000 (diez
millones cincuenta mil pesos 001100 moneda nacional), y cancelación de una obra programada con recursos de Fondos
Regionales por un monto de $300000000 (tres millones de pesos 00/100).
QUINTO.- Que la normatividad jurídica aplicable a los recursos del Fondo de Contingencias Económicas y del Programa
de Rescate de Espacios Públicos es la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, así como la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, además del
Convenio para el otorgamiento de subsidios, celebrado entre la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado, la
Contraloría General del Estado y el H. Ayuntamiento del Municipio de Colima, en fecha 16 de diciembre de 2015, y del
oficio de aprobación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU).
Derivado de las anteriores modificaciones al Programa Operativo Anual 2015 el Presupuesto de egresos del ejercicio
fiscal 2015 se verá modificado con una reducción de $2, 526,709.78.
Conforme al siguiente cuadro:

FONDO	 AMPLIACION	 REDUCCION
Fondo Regional 	 $1005000000
Fondos Regionales 	 $300000000
Fondo	 de	 Contingencias $893333200
Económicas
Rescate de Espacios Públicos $158995822

TOTAL	
1	

$10, 523,290.00	 $13,050,000.00
Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones tienen a bien someter a consideración del H. Cabildo el

siguiente
A C U E R D O:

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la modificación al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 (POA),
aprobado por el H. Ayuntamiento de Colima el 05 de marzo de 2015, y que consta en el acta de Cabildo numero 101, en
virtud de las obras nuevas, modificadas y sustituidas de acuerdo con gestiones extraordinarias, reglas de operación,
lineamientos y el convenio suscrito.
SEGUNDO.- La disminución al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 (POA) será de $2'526,709.78 (dos millones
quinientos veintiséis mil setecientos nueve pesos 781100 moneda nacional), quedando por un total modificado, a la
fecha, por la cantidad de $59718,460.02 (cincuenta y nueve millones setecientos dieciocho mil cuatrocientos
sesenta pesos 021100 moneda nacional), cuyos montos y aplicación detallada se estipulan en los anexos que forman
parte del presente Dictamen.
TERCERO.- Se autoriza la modificación al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2015 del municipio de Colima en
los términos del resolutivo segundo de este dictamen.
CUARTO.- Notiflquese a la Tesorería Municipal, a la Dirección General de Desarrollo Económico y Social, así como a la
Dirección General de Obras Públicas, lo aquí acordado a fin de que se realicen las anotaciones correspondientes.
Dado en el Salón de Cabildo, en la Ciudad de Colima, Colima, el día 24 del mes de diciembre del año dos mil quince.

Presidente Municipal somete a consideración del H. Cabildo el presente
di amen y la regidora Ma. Remedios Olivera Orozco en el uso de la voz
expr\so lo siguiente: A mí se me hace dicho con todo respeto Sr. Presidente
tna my grave falta de atención el que hallamos recibido este dictamen
ajnas \\al inicio de la sesión yo no puedo poder emitir una opinión
respnsble de un documento que acabo de conocer veo que esta signado
por comisiones conjuntas y veo que ustedes tuvieron oportunidad de
analizarlo a profundidad pero si quisiera que quedara asentado en el acta
que hoy se va a levantar mi inconformidad a este respecto, creo que en una
ocasión anterior ya había solicitado que el material que se sometier\ ,

y

•
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análisis y discusión fuera entregado con oportunidad y bueno que a mí se
me hace que digitalmente pudo haber sido entregado con tiempo y luego
quise seguir la lectura que hizo la regidora del documento y aun así creo no
tengo los elementos suficientes para poder emitir un voto a favor, por
ejemplo en donde ustedes hablan en la reasignación de los fondos para
c tingencia yo digo los ciudadanos de Colima están esperando una
resp esta sobre la rehabilitación del puente de la calle José Antonio Díaz y
no veo que ni siquiera este por aquí comentado se me hace que haber hecho
esto con tanta celeridad nos privó a algunos lo digo en mi caso de la

'	 oportunidad de poder emitir con responsabilidad una opinión --------------
iPresidente Municipal en el uso de la voz expone: Comentarle dos cosas

eF41a jueves 24 fue turnado a sus correos electrónicos el propio dictamen
por aquí me informan, será cosa de verificar en el caso de su correo, pero

(	
fue turnado en su momento también decirle que en lo que está en el fondo

N

de estas modificaciones, tiene que ver con el envío de recursos federales
que son etiquetados para las obras a las que se refiere en los fondos y en las
cantidades que se han dado a conocer en el cuerpo del mismo, nosotros
también hubiéramos querido poder tener más tiempo pero llegaron estos
r rsos de último minuto, en los últimos días hemos estado trabajando con

ucha esponsabilidad para ajustarnos a los montos que nos permitan ser
ejer os e una manera responsable en lo que resta del año y decirle
tambien qu incluso se tomo la decisión de parte de esos recursos por tener
una cuantía mayor decir esto lo presupuestamos para el 2016 porque no
existen las condiciones y el tiempo para poderlas ejercer en el resto del año
con responsabilidad y apegados a las normas establecidas por los
programas, los recursos para el puente a los que usted se refiere llegarán al
municipio por la vía del FONDEN y es dinero que no ha llegado nosotros
también como usted y todos los colimenses estamos a la espera de que estos
recursos puedan llegar lo antes posible para poder empezar con la
rehabilitación de este importante infraestructura municipal. En el uso de la
voz la regidora Remedios Olivera responde: yo no dudo de la buen
disposición de quienes trabajaron en esto pero definitivamente a mí no me

e ese correo, no le puedo constatar ahorita, pero lo que me llego tuve el
cuid o intuir y de tener en la mano de analizar en profundidad y

22
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generalmente yo lamento que se den estas situaciones y que no den la
oportunidad de hacer una reflexión con los elementos necesarios para una
tarea de esta naturaleza, el Presidente Municipal instruye al Secretario del
Ayuntamiento le dé seguimiento a la inconformidad que manifiesta la
Regidora y si no hubiera algún otra intervención solicito al Secretario tome
en forma económica la votación correspondiente.
El Secretario toma la votación correspondiente aprobándose el dictamen fue
aprobado por 11 votos a favor y el voto en contra de la Regidora Ma.
Remedios Olivera Orozco------------------------------------------------------------
SEPTIMO PUNTO.- El Regidor Oscar A. Valdovinos Anguiano
Presidente de la Comisión Hacienda Municipal dio lectura al del Dictamen
que autoriza el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2016; con el
formato que a continuación se transcribe .------------------------------------------
HONORABLE CABILDO DE COLIMA,
PRESENTE.

LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, integrada por los CC. Regidores L.E. OSCAR A. VALDOVINOS
ANGUIANO, LIC. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ, LIC. GERMAN SANCHEZ ALVAREZ, que suscriben el
presente Dictamen, así como el C. JOSÉ ALEJANDRO SÁNCHEZ ORTEGA, Síndico Municipal y el M.C.S. HECTOR
INSUA GARCIA, Presidente Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 87, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Colima, así como por los artículos 42, 45, fracción y, inciso d), 51, fracción IX, de la Ley del
Municipio Libre del Estado de Colima, y los artículos 105, 106 y 109 fracción VII y IX del Reglamento del Gobierno
Municipal de Colima,

CONSIDERANDO:
PRIMERO.- Que mediante memorándum No. S-102712015, de fecha 24 de Diciembre del año en curso, suscrito por el
Secretario del Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, turnaron a esta Comisión por instrucciones del
Presidente Municipal LIC. HÉCTOR INSUA GARCÍA, el ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA
EL MUNICIPIO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, presentado por el Tesorero Municipal C.P.
EDUARDO CAMARENA BERRA, para su análisis, estudio y dictamen correspondiente, con el objeto de someterlo a la
consideración del Cabildo para su aprobación, en su caso.
SEGUNDO.- Que anexo al memorándum de la Secretaria del H. Ayuntamiento No. S-102712015, se encuentra
oficio No. 02-TMC-256/2015, de fecha 24 de Diciembre de 2015, suscrito por el C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA
Tesorero Municipal de Colima y dirigido al Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual remite para el trámite de ley,
el ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE COLIMA PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2016.

ERCERO.- Que la Comisión de Hacienda Municipal, el Tesorero y el Secretario mediante reunión de trabajo para el
an is en comisión, del ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE COLIMA

ç	

PAR	 L EJERCICIO FISCAL 2016, efectuada el día 24 de Diciembre del 2015, se presentó la información relativa al
im	 otalporte	 del presupuesto, por partida y concepto de gasto, así como los criterios de presupuestación, de
onformid a los diversos 75, 101 fracción II y 126 de¡ Reglamento del Gobierno Municipal de Colima.

ARTO.- ara efectos del análisis del presupuesto de Egresos para el Municipio de Colima 2016, es necesario
con derar c o base de comparación el presupuesto del año anterior, mismo que ascendió a la cantidad de
$503' 8,404. (QUINIENTOS TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CUATROCIENTOS
CUATR PESO 821100 M. N.).
QUINTO.-	 e	 Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, presentado por la Tesorería
Municipal, con	 a un monto de $536'937,190.68 por lo que el Anteproyecto de Presupuesto presenta un incremento
de $3317878586 respecto del presupuesto del año 2015.

(1,
SEXTO. Que el total del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, es de $536'937,190.68,
mismo que será financiado con recursos provenientes de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos como
fuentes de recursos propios, por la cantidad de: $536'937,190.68, que incluye las participaciones y

federales.
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SÉPTIMO- Que el monto total del presupuesto propuesto para el 2016 por $536'937,190.68 está sustentado en el
monto consignado en la iniciativa de Ley de Ingresos para el 2016, aprobada por el Cabildo y turnada al H. Congreso
del Estado en los términos del articulo 45, fracción IV, inciso c) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; y
que a su vez el H. Congreso del Estado la aprobó mediante Decreto número 28 en fecha 14 de diciembre de 2015.
OCTAVO.- Que para el ejercicio fiscal 2016, la Administración Municipal destinará, en materia de inversión pública, la
cantidad de $2320941096 que se integra por $21'349,888.00 que corresponden al Fondo para la Infraestructura
Social Municipal, $48000000 de recursos propios y $1'379,522.96 que se financiaran con el Fondo de Fortalecimiento
Municipal, recursos que serán aplicados en los siguientes programa de inversión:

CLAVE	 PROGRAMAS DE INVERSIÓN	 RECURSOS	 FISM	 FORTAMUN	 TOTAL
PRESUPUESTAL	 PROPIOS

06	 01	 01	 02 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA
UNIDADES DEPORTIVAS, PARQUES Y

06	 01	 02	 06 JARDINES

ESPECTACULOS Y DE CONVIVENCIA
06	 01 1 02	 07 SOCIAL EN ESPACIOS PÚBLICOS

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO
06	 01	 04	 02 OBRAS VIALES

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE DRE1
06	 01	 04	 03 ALCANTARILLADO

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE
06 01 04 04 BANQUETAS. RAMPAS Y MACHUELO

00

1 ESTUDIOS, FORMULACION Y EVALUACION

06	 03	 01 DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO
1 INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES

DE ESTE CAPITULOçz7

7.116.629.34

	

2_	 83,503.00

	

P_	 35,020.00

	

22_	 550,000.00

7.116.629.33
	

7,116,629.33

7,116,629.33

. 00

	.96 	 249,999.96
480,000.00

480,000.00

NOVENO.- Que en materia de gasto social durante el ejercicio 2016, la Administración Municipal, destinará la cantidad
de $23,834,847.92, misma que comprende las transferencias vía subsidios al Sistema Integral de la Familia (DIF
MUNICIPAL)	 por

20,25264Z.8, asl como a distintas instituciones de asistencia privada y asociaciones civiles sin fines de lucro por

DE
	

DIF
NICI

PACION	 OFICIAL	 TOTAL
DANA	 MAYOR

17,200.04	 1,350,000.00	 23,834,847.92

17,200.04 	 2,217,200.04

1,350,000.00	 1,350,000.00

20,267,647. 88

04	 00 1 00 1 00 	 ""''''' ,- ....SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 20,267,647.88
T 00 00 AYUDAS SOCIALES

04 04 01	 00 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES04	 04	 05	 00 SIN FINES DE LUCRO
-
04	 01	 05	 00	

DIF MUNICIPAL
20,267,647. 88

DÉCIMO,- Que en materia de cultura, deporte y recreación durante el 2016 se destinará un importe de $ 2'500,000.04,
destacando por su inversión los programas de Festival de la Fundación de la Villa de Colima y de Fomento al Deporte.

1	 E 	 DE INVERSIÓN	 DIRECCIÓN DE	 DIRECCIÓN DE
LPRESUPUESTAL 1	 1	 CULTURA	 1	 DEPORTE
r	 F	 CASTOS POR ('FI ERRACIÓN DE ACTOS DE	 1	 2'000.000.04

03	 08	 02 ORDEN CUL

;;-	 -;-;- UNIFORMES

BALONES, R'7tt 01 GUANTES

300, 000.00

ETAS Y	 200, 000.00

TOTAL

2'000,000.04

300, 000.00

200,000.00
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ACTAS DE CABILDO

U. Ayuntamiento de Culona
Admiiii,i,,n 2011-201s

137/
04	 00	 00	

00 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

CLAVE PRESUPUESTAL 	 PROGRAMAS DE INVERSIÓN	 DIRECCIÓN DE FOMENTO
ECONOMICO.

C-A	 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

04	 04	 00	 00 AYUDAS SOCIALES

04	 04 1 01	 00	 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS	 1'500,000.00

DÉCIMO PRIMERO.- Que al pago de deuda pública se destina un importe de $5'966,501.96, de los cuales
destinaran al pago del crédito que se mantiene con BANOBRAS la cantidad de $5'466,501.96 y al pago de adeudo
pensiones civiles $50000000.

CLAVE PRESUPUESTAL 	 PROGRAMAS DE INVERSIÓN	 DIRECCIÓN DE EGRESOS
09	 00	 00	 00	 DEUDA PUBLICA	 5,966,501.96

09	 01	 01	 04	 CREDITO BANOBRAS 20M	 5,466,501.96

09	 09	 01	 06	 ADEFAS DE PENSIONES	 500,000.00

DÉCIMO SEGUNDO.- Que para impulsar el desarrollo rural se presupuesta la cantidad de $1'500,000.00, para
financiar el programa de proyectos productivos de pequeña escala, que opera la Dirección de Desarrollo Rural.

DÉCIMO TERCERO.- Que para la operación de los organismos paramunicipales se presupuesta la cantidad de
$43'946,391.83, destacando la creación del INSTITUTO DE LA JUVENTUD y del INSTITUTO DE LAS MUJERES.

CLAVE
PRESUPUESTAL

PROGRAMAS DE INVERSIÓN

PROCESADORA MUNICIPAL DE
CARNES

ARCHIVO HISTORICO

DIF MUNICIPAL

INSTITUTO DE PLANEACION

INSTITUTO DE LA JUVENTUD

INSTITUTO DE LAS MUJERES

PROTECCION CIVIL

IMPORTE.

$ 11,354,703.86

$ 5,274,229.12

$ 20,267,647.88

$ 2,271,268.03

$ 2,599,530.00

$ 1,339,749.84

$	 839,263.10

Por lo antes expuesto, los municipes integrantes la Comisión de Hacienda Municipal someten a consideración del H.
Cabildo el presente Dictamen, para que en los términos del Articulo 45, fracción IV, inciso e) de la Ley del Municipio
Libre del Estado de Colima y artículos 8, fracción 1, 21, fracciones de la 1 a la Vil y demás relativos de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, así como los aplicables del Reglamento del Gobierno Munici al
de Colima, proceda a su aprobación o en su caso hacer las observaciones pertinentes al siguiente: 	

5



ACTAS DE CABILDO

ti. Avutiniento (le Colima
201 1- 201S

ACUERDO:
PRIMERO.- Que es de aprobarse y se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colima que habrá de
ejercerse durante el ejercicio fiscal 2016.
SEGUNDO.- Que el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colima para el Ejercicio Fiscal 2016, se integra por 8
articulos, as[ como siete anexos, y el correspondiente al Programa Operativo Anual 2016, quedando de la siguiente
manera:
Artículo 1.- El Presupuesto de Egresos para el Municipio de Colima para el Ejercicio Fiscal 2016, será de
$536'937,190.68 (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO
NOVENTA PESOS 681100 M.N.).
Artículo 2.- El Presupuesto de Egresos será el instrumento rector del gasto público durante el ejercicio fiscal 2016, no
pudiendo ser modificado sin la autorización del Cabildo, salvo las partidas de ampliación automática enunciadas en el

rticulo 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal.
A ículo 3.- No podrá liberarse ningún pago, si no existe partida presupuestal y esta cuenta con la suficiencia que la
cub a. Las resoluciones de naturaleza jurisdiccional o contencioso administrativo, que determinen obligaciones a cargo

Ç' 
del municipio, serán cubiertas con cargo de la partida de gasto 03-09-04-01, OBLIGACIONES O INDEMNIZACIONES
DERIVADAS DE RESOLUCIONES DE AUTORIDADES COMPETENTES. La Tesorería municipal cuidará de la exacta
aplicación del presupuesto de egresos.
Artículo 4.- El gasto presupuestal por unidad presupuestal, unidad de responsabilidad y unidad de gasto, se integra
como se muestra en el cuadro siguiente:

COMPOSICION DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS POR UNIDAD PRESUPUESTAL, UNIDAD DE
RESPONSABILIDAD Y CONCEPTO DE GASTO

Lup UR UE Cap	 Descripción	 Anual
01 00 00 00 REGIDORES	 23,024,790.69

01 00 00 REGIDORES	 23,024,790.69
01 01 00 DESPACHO DE REGIDORES 	 23,024,790.69

01	 01	 01	 01	 SERVICIOS PERSONALES 	 15,557,597.16
01	 01 01	 02	 MATERIALES Y SUMINISTROS	 1,020,148.53
01	 01 01	 03	 SERVICIOS GENERALES 	 6,447,045.00
02 00 00 00 PRESIDENCIA MUNICIPAL 	 46,168,634.36
02 01 00 00 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 	 5,512,009.97
02 01 01 00 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 	 5,512,009.97

01 01	 01	 SERVICIOS PERSONALES 	 4,273,691.13
01	 02 MATERIALES Y SUMINISTROS	 394,879.06

02	 1	 1	 03 SERVICIOS GENERALES 	 843,439.78
02 02 00 00 DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL	 5,603,008.33
02 02 0	 0 COMUNICACION SOCIAL 	 5,603,008.33
02	 02 01	 01	 SERVICIOS PERSONALES 	 2,457,723.84
02	 02 01	 02 MATERIALES Y SUMINISTROS	 131,895.43
02	 02 01	 03	 SERVICIOS GENERALES 	 3,013,389.06

N 

02 03 00 00 DIRECCION DE ATENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA 	 10,566,872.19
02 03 01 00 ATENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA 	 10,566,872.19
02	 03 01	 01	 SERVICIOS PERSONALES 	 8,076,919.29
02	 03 01	 02 MATERIALES Y SUMINISTROS	 92,594.02	 \N
02	 03 01 03 SERVICIOS GENERALES	 56,158.84	 \\
02	 03 01	 04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 2,217,200.04
02	 03 01	 04 AYUDAS SOCIALES	 2,217,200.0
02	 03 01	 05	 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 	 124,000.00
02 04 00 00 DIRECCION DE PLANEACION 	 24,486,743.87

'	

\ 01 00 PLANEACION	 24,486,743.87
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1-1. Ayuntamiento de Colirna
2015 - 2010

SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
INVERSION PUBLICA
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
SECRETARIA DEL AYUTAMIENTO
DESPACHO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
DIRECCION DE ABASTO Y COMERCIALIZACION
ABASTO Y COMERCIALIZACION
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL
OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
DIRECCION DE EDUCACION Y CULTURA
EDUCACION Y CULTURA
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
DIRECCION DE DEPORTES
DIRECCION DE DEPORTES
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
OFICIALIA MAYOR
OFICIALIA MAYOR
DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYOR
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
DIRECCION DE SISTEMAS
SISTEMAS
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES

221,98,6.52
77,4356

137,43 6.9
21,349,888.00

46,037,499.35
4,225,831.41
4,225,831.41

3,793,676.79
364,721.51

67,433.11
6,713,177.80
6,713,177.80

6,146,163.90
152,620.90
414,393.00

7,700,843.26
7,700,843.26

7,496,704.88
202,078.38

2,060.00
18,764,402.03
18,764,402.03

15,128,402.56
569,006.65

2,416,992.82
650,000.00

8,633,244.85
8,633,244.85

7,810,416.89
786,404.00
36,423.96

79,158,861.56
41,009,775.78
41,009,775.78

25,801,227.30
3,680,099.63

10, 178,448.85
1,350,000.00

7,065,855.12
7,065,855.12

2,734,769.15
753,

2,777,88é3/ \,/

ç:1



ACTAS DE CABILDO

1. Ayuntamiento (le Colinia
2015 - 2010

04
04
04
04
04
04
04
04

02
03
03
03
03
03
04
04
04
04
04
05
05
05

\	 04	 05
04	 05

06
04

04	 06

j1

01
00
01
01
01
01
00
01
01
01
01
00
01
01
01
01
00
01
01
01
01
00
00
01
01
01
01

04
04
04
04

\

05" 02

\J/	

05
05	 02
05	 02
05	 02
05 03
05 03
05	 03
05	 03
05	 03
05	 03
05 04
05 04

01

01
01
00
01
01
01
01
01
00
01
01
01
01

05 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
00 DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
00 RECURSOS HUMANOS
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES

00 DIRECCIO DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
00 RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
00 SERVICIOS GENERALES
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DIRECCION DE TALLER MECANICO
00 TALLER MECANICO
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 TESORERIA MUNICIPAL
00 TESORERIA
00 DESPACHO DE LA TESORERIA
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DIRECCION DE INGRESOS
00 INGRESOS

SERVICIOS PERSONALES
U2 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DIRECCION DE EGRESOS Y CONTABILIDAD
00 EGRESOS Y CONTABILIDAD
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
09 DEUDA PUBLICA
00 DIRECCION DE CATASTRO
00 CATASTRO
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES

800,000.00
10,221,466.90
10,221,466.90

5,920,212.53
35,356.53

4,265,897.84
4,258,308.40
4,258,308.40

2,796,328.73
448,945.73

1,013,033.94
6,569,394.54
6,569,394.54	 J\

5,817,296.32
259,098.14
493,000.08

10,034,060.82
10,034,060.82

3,844,342.28
1,400,840.02
4,788,878.52

28,172,087.59
1,115,426.27
1,115,426.27

1,053,933.71
7,163.88

54,328.68
6,223,289.86
6,223,289.86

3,816,508.63
410, 191.23

1,996,590.00
10,670,563.94
10,670,563.94

3,289,855.00
40,434.87

1,373,772. 11
5,966,501.96

3,907,862.21
3,907,862.21

3,698,762.37
118, 146.32

6,953.52
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II Mu u tn,nieuio (I( ('(II ¡ fllOI
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05
	

04 01
05 05 00
05 05 01
05
	

05
	

01
05
	

05 01
05
	

05 01
06 00 00
06 01 00
06 01 01
06
	

01
	

01

06
	

01
	

01
06
	

01
	

01
07 00 00
07 01 00
07 01 01
07
	

01
	

01
07
	

01
	

01
07
	

01
	

01
07 02 00
07 02 01
07
	

02 01
07
	

02 01
07
	

02 01
07 03 00
07 03 01
07
	

03 01
07
	

03 01
07
	

03 01
07 04 00
07 04 01
07
	

04 01
07
	

04 01
07
	

04 01
08 00 00

01 00

0801 01

08 \ 01
	

01
01
	

01
08	 01
	

01
08 02 00
08	 02 01
08	 02 01

04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
00 DIRECCION DE INSPECCION Y LICENCIAS

00 INSPECCION Y LICENCIAS
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 ASUNTOS JURIDICOS
00 DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
00 DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 SERVICIOS PUBLICOS
00 DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS
00 DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DIRECCION DE LIMPIA Y SANIDAD

00 LIMPIA Y SANIDAD
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES
00 PARQUES Y JARDINES
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DIRECCIO DE ALUMBRADO PUBLICO
00 ALUMBRADO PUBLICO
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS
00 PUBLICAS

DESPACHO DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS
00 PUBLICAS
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DIRECCION DE DESARROLLO URBANO
00 DESARROLLO URBANO
01 SERVICIOS PERSONALES

84,000.
6,254,945.3\
6,254,945.31\

5,881,636.90
266,631.42
106,676.99

3,427,337.
3,427,337.07
3,427,337.07

2,828,725.64
51,3 10.26

547,301. 17
121,576,482.46

4,350,749.61
4,350,749.61

3,422,801.06
909,598.37

18,350.18
47,152,528.24
47,152,528.24

33,798,551.87
6,143,037.45
7,210,938.92

42,039,394.51
42,039,394.51

38,219,006.34
2,409,344.33
1,411,043.84

28,033,810.10
28,033,810.10

7,617,284.65
1,63 1,375.60

18,785,149.85
28,821,782.31

2,410,018.26

2,410,018.26
1,693,086.36

183,697.89
533,234.01

6,146,260.39
6,146,260
5,925,760.87

Y

fI\



ACTAS DE CABILDO

U. Ayuntamiento (te COliflia
2015 - 2010

08	 02

N 080208 03
08 03
08	 03
08	 03
08	 03
08 04
08 04

04
08	 04
08	 04
08 05
08 05
08	 05
08	 05
08	 05
08	 05
09 00
09 01
09 01

01
09	 ql
09	 01& 10 00
10 01

11 00 00

11 01 00

01 01

Íll

	 01
	

01
01
	

01
01
	

01
01
	

01
02 00
02 01
02
	

01
02
	

01
02 01

01

(:::^i

02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DIRECCION DE ECOLOGIA
00 ECOLOGIA
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
00 DIRECCION DE CONSTRUCCION
00 CONSTRUCCION
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES

00 DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION
00 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
06 INVERSION PUBLICA
00 CONTRALORIA MUNICIPAL
00 CONTRALORIA MUNICIPAL
00 DESPACHO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES

00 SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD
00 DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD
00 SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES

00 DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL
00 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

DESPACHO DE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y
00 SOCIAL
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
06 INVERSION PUBLICA
00 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO
00 FOMENTO ECONOMICO
01 SERVICIOS PERSONALES
02 MATERIALES Y SUMINISTROS
03 SERVICIOS GENERALES
04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

166,991.32
53,508.20

2,645,558.19
2,645,558.19

2,509,382.56
122,138. 18

14,037.45
4,203,392.81
4,203,392.81

4,065,400.07
101,132.40
36,860.34

13,416,552.66
13,416,552.66

10,472,271.65
1,148,999.61

415,758.44
1,379,522.96

1,930,457.82
1,930,457.82
1,930,457.82

1,438,647.95
390, 187.15
101,622.72

32,443,963.74
32,443,963.74
32,443,963.74

26,294,808.50
5,198,065. 10

951,090. 14
15,817,983.38

1,435,209.65

1,435,209.65
837,135.11

62,950.81
55,123.73

480,000.00
4,572,096.43
4,572,096.43

3,042,544.31
15,902.75
13,649.37

1,500,000.00
30
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ACTAS DE CABILDO

II. Ayuntamiento (le C(Ilin8
201 . 2018

y

11 03 00 00 DIRECCION DE DESARROLLO RURAL	 3,808,630.4

11 03 01 00 DESARROLLO RURAL	 3,808,630.43

11	 03 01	 01	 SERVICIOS PERSONALES	 2,844,758.01

11	 03 01	 02	 MATERIALES Y SUMINISTROS 	 305,071.61

11	 03 01	 03	 SERVICIOS GENERALES	 658,800.

11 04 00 00 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL	 6,002,046.87

11 04 01 00 DESARROLLO SOCIAL	 6,002,046.87

11	 04 01	 01	 SERVICIOS PERSONALES	 5,690,984.70

11	 04 01	 02	 MATERIALES Y SUMINISTROS 	 116,520.88

11	 04 01	 03	 SERVICIOS GENERALES	 194,541.29

12 00 00 00 JUBILADOS Y PENSIONADOS	 66,410,918.52

12 01 00 00 JUBILADOS Y PENSIONADOS	 66,410,918.52

12 01 01 00 JUBILADOS Y PENSIONADOS	 66,410,918.52

12	 01	 01	 01	 SERVICIOS PERSONALES	 66,410,918.52

13 00 00 00 ORGANISMOS AUTONOMOS	 43,946,391.83

13 01 00 00 OPDS	 43,946,391.83

13 01 01 00 PROCESADORA MUNICIPAL DE CARNES 	 11,354,703.86

13	 01 01	 04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 11,354,703.86

13 01 02 00 ARCHIVO HISTORICO	 5,274,229.12

13	 01 02	 04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 5,274,229.12

13 01 03 00 DIF MUNICIPAL	 20,267,647.88

13	 01 03	 04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 20,267,647.88

13 01 04 00 INSTITUTO DE PLANEACION 	 2,271,268.03

13	 01 04	 04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 2,271,268.03

13 01 05 00 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 	 2,599,530.00

13	 01 05	 04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 2,599,530.00

13 01 06 00 INSTITUTO DE LAS MUJERES	 1,339,749.84

13	 01 06	 04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 1,339,749.84

13 01 07 00 PROTECCION CIVIL 	 839,263.10

13	 01 07	 04 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 839,263.10

TOTAL	 536,937,190.68
..I.-.	 ..	 1.-..fi LIL,UIU 5.- os }JlLllOhIIOOI- ..... 	 ¼0 ,.sOVVV in pu&J11, uO R.uICIa	 IIUC OVO OU IUVtV VV II IIOIIt. IOIII IOII LU, IV JUUI IIO OIO'.dOIOC p.,

transferencias para dar suficiencia a otros conceptos de gasto, estando obligada la Tesorería Municipal, la Dirección
General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Dirección de Planeación de presentar para su autorización al
Cabildo por conducto de las Comisiones de Hacienda Municipal, Planeación y Obras y Servicios Públicos, los paquetes
de obras, destacando las metas, características técnicas, modalidad de ejecución y toda la información que las
comisiones consideren indispensables para su análisis y dictamen.
Artículo 6.- Los saldos de los programas de obras y aportaciones del ejercicio anterior deberán ser refrendados por el

yuntamiento en el ejercicio objeto de este presupuesto, debiéndose considerar como ampliaciones presupuestales,
q dando autorizada la Tesorería Municipal para tal efecto y dando así cumplimiento con lo establecido por la Ley de
Pr upuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal.
Artí ulo 7.- El Presupuesto Anual de Egresos para el Ayuntamiento de Colima para el año 2016, se íntegra p r os
igui ntes anexos:

ex 1: Estructura Administrativa
An	 2: Objeto del Gasto
Anexo 3: Clasificación Funcional
Anexo 4: Tipo de Gasto
Anexo 5: Fuente de Financiamiento
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Anexo 6: Analítico por Unidad Presupuestal y Objeto del Gasto
Anexo 7: Tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2016
Artículo 8.- Que aprobado el programa operativo anual de obra, una vez autorizado por el Cabildo conforme los montos
de inversión previstos en la partida 06 INVERSIÓN PUBLICA, formará parte del presupuesto anual de egresos 2016,
como anexo al mismo.
TERCERO.- Que se aprueba que los montos adicionales que reciba el Ayuntamiento a los previstos en la Ley de
Ingresos por participaciones Federales y que motiven una ampliación al Presupuesto de Egresos 2016, serán
destinados a la que la normatividad de cada fondo permita. Requiriendo la autorización del Cabildo para ejecutar el
ejercicio del gasto.

/ CUARTO.- Que se aprueba que los montos adicionales que reciba el Ayuntamiento a los previstos en la proyección de
gresos por impuestos, derechos, productos y aprovechamientos y que motiven una ampliación al Presupuesto de

esos para el 2016, se aplicarán en el cumplimiento de pasivos laborales y en acciones de inversión que autorice de
ma ra previa el H. Ayuntamiento, en los términos del Artículo 5, de la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2016.
QUINTO.- Que es de aprobarse y se aprueba el contenido del presente dictamen, en los términos establecidos en los
resolutivos antes mencionados.
SEXTO.- Que una vez aprobado el Presupuesto Anual de Egresos para el año 2016, el Presidente Municipal proceda
conforme el Artículo 23 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal.
SÉPTIMO.- Se faculta al C. Presidente Municipal para solicitar su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de
Colima" y remitir al H. Congreso del Estado, y al Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental del
Estado, copia del presupuesto mencionado en el resolutivo anterior, junto con el Acta de Sesión de Cabildo donde se
hubiere aprobado, para su conocimiento, seguimiento, revisión y fiscalización de la cuenta pública.
Dado en el Recinto Oficial de Cabildo, el día 26 de Diciembre del 2015.

El Presidente Municipal somete a consideración el dictamen y la Regidora
Remedios Olivera Orozco en uso de la voz expone lo siguiente:

Anlizar el presupuesto de egresos en una entidad pública como es el
Honorable Ayuntamiento de Colima representa una singular importancia, lo
que está en juego no solo es un dictamen cualquiera, es un documento base
que epurara el ejercicio del gasto público del siguiente año fiscal es en
'ntesis a propuesta que sustentará la propuesta de inversión que le dará

resp a los problemas más apremiantes de la ciudad, que garantizará
que los servicios públicos se presten con oportunidad y eficiencia que dará
respuesta a las principales demandas de la ciudadanía que con confían sus
contribuciones e impuestos se manejen con eficiencia y con transparencia
en ese sentido la estructura del presupuesto que nos ha sido presentadaflN debía responder esa confianza y demanda ciudadana. Hemos tenido ya una
reunión de trabajo interna en la que se hizo un análisis somero del
presupuesto, y digo, somero porque en ese momento no teníamos un
documento para estar comparando y verificando la información que se nos
dio a través del presidente municipal y del tesorero, que hubiese sido
deseable haber revisado con mayor detenimiento, porque pues resulta
com licado cuestionar detalles cuando lo estás haciendo en el aire, sin un
doc ento a la vista. Sin embargo he recibido el dictamen apenas ayer en la
no he y me he dado a la tares de analizarlo. Quiero decirles que me han
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1- surgido muchas dudas. Entre ellas algunas que me gustaría se me diera
respuestas: trataré de hacerlo en orden. En el primer cuadro del cuerpo del
dictamen aparece el rubro en materia de inversión: ¿por qué para las
unidades deportivas, parques y jardines sólo se destina, 83,503.00? ¿por qué
para edificios para la recreación, espectáculos y convivencia social en
espacios públicos sólo 35,020.00? ¿por qué para construcción y
mantenimiento de obras viales sólo 550,000.00? Me parece que son
cantidades muy por debajo de los requerimientos que requiere la
rehabilitación de esos espacios. En el punto noveno en materia de gasto
social quisiera saber cuál es el criterio con el que se destina las ayudas a
personas que se asientan en el rubro por 2'215,200.04, considero que hay
muchas dudas que resolver, para explicar por qué mientras que a
pavimentación se destinan 300,000.00, a la compra de uniformes y balones,
redes, trofeos y raquetas de destinan 200,000.00 y no porque se me haga
mucho el recurso destinado al deporte, sino porque creo que al renglón de
pavimentación y mejora de vialidades se le ha destinado un presupuesto
mucho menor. Ahora bien, en el punto décimo tercero en que se les asigna
presupuesto a los organismos paramunicipales, me resulta también
inconsistente que se le dé tanto al instituto de las mujeres un porcentaje del
34% del total de los recursos destinados para estos organismos en
comparación con la cantidad asignada al Instituto de la Juventud por
ejemplo que es del 66% o al de Planeación que se le asigna una cantidad
menor también, siendo que a mi criterio atiende problemáticas muy
complicadas, la pregunta es ¿cuál ha sido el criterio de asignación para
estos rubros? Yo celebro la creación del Instituto de la Juventud, pero me
pregunto porque requerirá mayores fondos que los destinados al Instituto de
as mujeres cuando hay tantas necesidades que resolver, igual el Instituto de

P\aneación porque finalmente estará trabajando sobre una planeació
mtropolitana. Hay otros aspectos en todas las unidades presupuestales que

ld

arcan como servicios personales y servicios generales que me gustaría,
asa la transparencia que quedaran totalmente desglosados. Creo que la

adanía quedaría más conforme con la información más detallada. Otro
aspecto a destacar es el señalado en el artículo 7 en el que se mencionan los
anexos que integran el presupuesto, mismos que desconozco, porque no se
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agregan al dictamen. Finalmente Presidente y compañeros regidores. Dicho
con todo respeto pero ha sido lema de esta administración la transparencia y
la rendición de cuentas, el hacer más con menos, el informar con
oportunidad a la ciudadanía y el anteponer a la población por encima de
todas las cosas, inclusive de los colores partidistas, por lo que considero

ecesario darnos la oportunidad de discutir y analizar con toda la calma este
documento que regirá el gasto público de 2016 y no en un afán de acelerar
los trabajos, optar por la aprobación de la mayoría aunque queden muchas
dudas en el tintero. Yo anticipo, si no hay respuesta oportuna a mis
planteamientos y por la premura con el que se tratan asuntos tan delicados y
trascendentales como este, mi voto es en contra. Y no es porque no puede
ser posible que tratemos estos temas tan a la ligera, siendo que de esto
depende el gasto público, la eficiencia y la transparencia del ejercicio de los

cursos de la ciudadanía que en mayor o menor grado nos depositó su
&nfianza.
En uso de la voz el Presidente agradece la intervención de la regidora y
comenta: seguramente coincidimos quienes integramos este cabildo que lo

ble sería poderle dedicar mucho más tiempo al análisis de estos
cum tos sin embargo hay tiempos y términos que nos obliga la propia

legi ció que debemos de cumplir, eso digamos acelera este proceso de
análisis d reflexión sobre la forma en que se ha propuesto la integración
del presupuesto para 2016, decirle que la explicación a los montos a los que
usted se refiere sobre diferentes conceptos que seguramente no solamente
merecen sino que tendrán más recursos, se explica por una razón que fue
expuesta en esa reunión a la que usted misma ya se refirió y en donde se

¡ \j presentó en términos generales la composición del presupuesto, tenemos un
déficit de cerca de cien millones de pesos, los recursos ejercidos en 2016
seguramente serán superiores al presupuesto que hoy se presenta, hemos
compartido con Usted y con el resto de los integrantes del cabildo también
nuestra preocupación por esta situación y hemos hablado de la necesidad de
implementar medidas extraordinarias para fortalecer los ingresos propios
para la gestión de recursos ante la federación, para la gestión de los recursos
para e,Lestado y que seguramente se traducirán en un incremento de los
mon6s signados a todos y cada uno de estos conceptos, sin embargo hacer

1	 1



H. Ayuntamiento de Colima
0	 2015 - 2010

ACTAS DE CABILDO

un ejercicio que nos permita cuadrar los números a partir del presupuesto
que se ha presentado del cual se desprenden a su vez documentos ta
importantes como es nuestra propia ley de ingresos no es una tarea sencilla
algunos conceptos se han quedado ahí como otros apenas significativos para
poder cuadrar y avanzar en este ejercicio que se ha planteado de
construcción del propio presupuesto tenga usted la seguridad de que estas
cantidades se verán incrementadas y serán dotadas de un recurso que de
suficiencia para el ejercicio de programas y actividades tan importantes
pero no lo podemos establecer en este momento con el propósito que ya me
he referido con el propósito de que nos puedan cuadrar los números, decirle
que en el tema de la transparencia es un compromiso que hemos asumido
más allá del discurso de la retórica que se verá traducido en acciones
concretas, el próximo año los colimenses tendrán acceso a la información
completa sobre el ejercicio por cada una de las unidades ejecutoras, tendrán
acceso en tiempo real al avance de cómo se va ejerciendo el recurso que es
de todos aprovechando las posibilidades y las herramientas que nos da la
propia tecnología nos hemos planteado ser un gobierno que los ciudadanos
en todo momento sepan cuando y en que se está gastando su dinero, los
procesos de licitación adjudicación de las obras también tendrán una
difusión y una apertura que no se ha tenido en ejercicios de gobierno
anterior y nosotros con hechos y sobre la marcha iremos demostrando ese
compromiso que tenemos con los colimenses para que estos sepan en que se
gasta su dinero, adicionalmente a esto, también decirle que hecho en el
propio planteamiento de este presupuesto una disminución y un ahorro en el
gasto corriente sobre todo afectando partidas como las de mantenimiento,
gasolinas, materiales y suministros en un porcentaje también importante y
en donde tenemos metas a cumplir que permitirán que la gente tenga toda la
claridad de ese compromiso que tenemos de cuidar su dinero, las
instrucciones sobre este sentido han sido muy precisas y vamos a cuidar el
dinero de los colimenses, vamos a transparentar toda la información
correspondiente y decirle que aun cuando compartimos con usted esta idea
de que lo deseable sería tener mucho más tiempo de entrar al detalle de la
revisión de estos documentos se ha hecho un ejercicio profesional se ha
hecho un trabajo profundo en la dedicación a este esfuerzo no solamente
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que han dado los directores sino los regidores integrantes de las comisiones
que presentan el dictamen me parece que merece todo mi reconocimiento
porque compartimos todos y cada uno de esos principios y preocupaciones
a los que usted se ha referido pero también entendemos que tenemos plazos
que se nos vencen y que en ese propósito también de cumplir con las
ropias restricciones y limitación en tiempo el caso que nos ocupa es que

\ ¡ hoy se ha presentado este documento así es que yo termino haciendo un

/	 reconocimiento a todos los directores a todos los funcionarios y

N colaboradores del gobierno municipal que han trabajado en la construcción\ de este documento para poder tenerlo en tiempo y forma, el Regidor Oscar
Valdovinos en uso de la voz comento: quiero hacer una reflexión en tomo a
los planteamientos de la compañera regidora, si nos los facilitaran para a su
vez dar por escrito respuesta a cada uno de ellos con base en la política
presupuestal que definió la propia tesorería, el Presidente le pide a la
redora haga llegar de manera formal sus planteamientos para como lo
propone el regidor Oscar Valdovinos le sean contestados de una manera
mmai y oportuna. No narnencio mas comentarios el Presidente le solicita al

e^tario recabe la votación nominal del dictamen que se discutió.
E iamen fue aprobado por 11 votos a favor y el voto en contra de
Regidora Ma. Remedios Olivera Orozco-------------------------------------------
OCTAVO PUNTO.- Agotado el Orden del Día, el Presidente Municipal
declaró clausurada la Sesión siendo las 19 horas con 56 minutos del día de
su fecha.----------------------------------------------------------
Para constancia de la misma, se levanta la presente Act que f\ çin los que
en ella intervinieron ----------------------------------------- ________________

	

¡NG. FRANCISCO S
	

A ROLDAN,
Municipal.	 Secretario del H.

C.	 JANDRO SANCHEZ ORTEGA,
Síndico Municipal.
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SORIANO HERNANDEZLIC. SAYRA GI

LIC. OSCAR A. WOVAL.

LIC. 11 AOLI	 ARILIAL. PROFRA. MA. OROZCO.

/

C. FERNANDA ONSERRAT GUERRA ALVAREZ.
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ALVAREZ.

LIC. LUCERO OLIVA)REYNOSO GARZA.

LIC. INGR AL NA	 1NDO VALDEZ.

It'	 REGIDORES:

Las presentes firmas corresponden al Acta N° 14, de la Sesión Extraordinaria de Cabildo del día 26 de
diciembre de 2015.
* acv
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